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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIEND4.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R eina d e  las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed : que las Co rtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los intereses considerados 
en las láminas de la Deuda corriente del 5 
por 100 á papel y los documentos interinos 
que en su equivalencia se hayan expedido por 
el Gobierno son Deuda sin in te rés , y en tal 
concepto se convertirán en Deuda amortizabie 
de segunda clase, creada por la ley de I.° de 
Agosto de 1851.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias,

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como milhares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos sesenta y uno.

YO LA REINA.

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SÜ XAV ERRÍA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia d e Dios y la Constitución, 

Reina d e  las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos^sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1861 se 
presuponen en la cantidad de 1.932.474.305 
reales distribuidos por capítulos y artículos se
gún el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el expresado año se calculan en la can
tidad de 1.938.680.000 rs. según el estado 
letra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de

las ventas de bienes del Estado y otras pro
cedencias, la parte de este producto aplicable 
á la amortización de la Deuda consolidada y 
diferida, las obras públicas extraordinarias, 
el material extraordinario de Guerra, Marina, 
Gobernación y Hacienda y las subvenciones de 
ferro-carriles se presuponen en la cantidad 
de 428.334.613 rs. conforme al estado letra 
C, aplicándose á su pago los valores que com
prende el mismo estado con arreglo á las le
yes de 1.° de Abril y 23 de Mayo de 1859.

Art, 4.° Mióntras el saldo de la Caja de 
Depósitos por sus entregas al Tesoro no baje 
de 400 millones de r s . , el Tesoro no podrá 
tener en circulación, durante el ejercicio de 
1861, mayor suma en otra clase de valores 
de los que representan la Deuda flotante que 
la de 240 millones, ampliándose esta canti
dad en su caso tanto cuanto disminuya aquel 
saldo hasta la suma de 740 millones.

Art. 5.° Declarados por el art. 5.° de la 
ley de 31 de Julio de 1855 compensables los 
títulos de la Deuda del personal con los débi
tos de todas clases que hasta fin de 1850 re
sulten á favor del Tesoro, se resolverán con 
arreglo á la misma ley los expedientes de 
compensaciones solicitadas desde la publica
ción de aquella hasta la del Real decreto de 4 
de Marzo de 1857, que limitó dicha compen

sación á los débitos en primeros contribu
yentes.

Art. 6.° Los individuos de las clases pasi
vas que permanezcan en el extranjero podrán 
cobrar sus haberes si obtuviesen la corres
pondiente licencia del Gobierno para residir 
allí, y justificasen su existencia con certifica
ciones de los Agentes consulares.

Art. 7.° El Gobierno establecerá en el ser
vicio telegráfico interior de la correspondencia 
privada el precio medio único de 5 rs. por ca
da série de 10 palabras, quedando abolido el 
sistema de zonas.

Art. 8.° Se fija definitivamente en 10 rs. 
el precio de cada kilógramo de pólvora de mi
nas, según se viene efectuando en virtud de 
Real órden de 13 de Enero de 1860.

Art, 9.° Desde 1.° de Enero de 1862 in
gresarán en el Tesoro público los derechos que 
en la actualidad recaudan las Capitanías de 
puerto en la Península y Ultramar.

Art. 10. Se reducen desde la promulgación 
de esta ley los actuales descuentos que se exi
gen por braceaje, conforme al art, 7.° del Real 
decreto de 15 de Abril de 1848, á medio por 
ciento en la labor de oro y á tres cuartillos por 
ciento en la de plata, y se autoriza al Gobierno 
para que introduzca mayor rebaja en dichos

descuentos cuando lo estime conveniente á  los 
intereses del Estado.

Art. 11. Los recargos sobre las contribu
ciones y rentas públicas no podrán exceder 
durante el año de 1861 del máximum autoriza
do por las leyes y disposiciones vigentes, á no 
ser que otra cosa se dispusiese por ley espe
cial.

Art. 12. Se consideran parte integrante de 
esta ley las disposiciones contenidas en los pre
supuestos de obligaciones generales del Esta
do de los Ministerios de Estado, Gracia y Jus
ticia y Guerra y en el extraordinario de ingre
sos y gastos.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos sesenta y uno.

YO LA REINA.

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALA.VERRÍ&.

ESTADO LETRA A.

PRESUPUESTO GENERAL
„ DE

GASTOS ORDINARIOS DEL SERVICIO DEL ESTADO PARA EL AÑO DE 18 6 1 .
0  >

-3 CREDITOS PRESUPUESTOS
m i l ..vrnm m  Mt J — r ~~' _-

1  %■ DESIGNACION DE LOS GASTOS.
5° 5* Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 
SECCION PRIMERA.

GASA REAL.

i * Unico. Dotación de S. M, la R e ina       * 3 4 .0 0 0 .0 0 0
2 .* , ----- -------------- de S. M. el Rey  * 2 .4 0 0 .0 0 0
3.* » —— —  de S. A. R. el Príncipe de Asturias  » 2 . 4 5 0 .0 0 0
4.* » — ............ de la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel  » 2 . 0 0 0 .0 0 0
5-* » - .......  ■— de la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Con

cep c ió n   „ 2 .0 0 0 .0 0 0
6>* »-------------------  de la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda y su familia......................... .   » 2 . 0 0 0 .0 0 0
7.* » — del Sermo. Sr. Infante Don Francisco de Paula A n

tonio y  sus hijos habidos en el matrimonio con
la Infanta Doña Luisa Carlota  » 3 . 5 0 0 .0 0 0

* ---------- — de S. M. la Reina Madre...............................................................  » 3 .0 0 0 .0 0 0
_____________  5 1 .3 5 0 .0 0 0

SE C C IO N  SE G U N D A
CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.
9 /  Unico. Personal de  las oficinas del Senado , » 5 5 2 . 8 0 0

<0 . » Material de ¡dem id..  | Gastos ordinarios  2 6 2 . 0 0 0  j
<--------  extraordinarios. 1 6 5 .5 0 0  ( 44 7 .500

CONGRESO.

H  . » Personal de las oficinas del C o n g re so . .................................................  » 5 8 8 . 8 0 0

12 . » Material de idem id í Gastos ordinarios,  5 1 5 6 6 5 $
’ *■------- - extraordinarios.. ,.  3 0 0 . 0 0 0  f )} 8 1 5 . 6 6 5

SECCION TERCERA.    " 884 765

DEUDA PÚBLICA.

DEUDA CONSOLIDADA.

1 3 .  Unico. Intereses de la deuda consolidada al 5 por 1 0 0 ,  recono
cida á los Estados Unidos................................................................   * 6 0 0 . 00p

í 1.  ̂Intereses de la deuda consolidada al 3 por I 00  exterior. . . 3 1 . 5 8 4 .1 2 0
1 4 .  j 2 /  ------------ de idem interior....................................................................... H  4 .8 1 0 .8 8 4

. 3. —— de inscripciones intrasferibles de id ............................  3 0 . 0 0 0 .0 0 0

t . . _      1 7 6 .3 9 5 .0 0 4
1 5 .  } , Intereses de la deuda diferida al 3 por 100  exterior  4 6 . 4 0 1 .3 0 0

( 2.* — de idein id. interior.................... ......................... .................  47.1 9 8 .7 0 0

i p tt • i . . -________ —  9 3 . 6 0 0 .0 0 0
meo. Amortización y pagos de residuos de la deuda consolidada. » 1 0 0 .0 0 0

I ,  * ~------------------ de la deuda diferida............................................................... * 4 0 0 . 0 0 0
1 8 .  » Ejercicios cerrados...................................................................................... (Memoria).

DEUDA AMORTIZABLE.

1 9 .  j intereses de acciones de carreteras......................... .................. 1 0 .6 5 1  940
* --------  de acciones de ferro-carriles  4 enn

.............................. -  * ~ 1 5 . 2 7 3 .7 4 0
20 . Ünico.[lntereses de acciones de obras públicas.....................................  ü 4 2 6 3  36 0

f l e t e s  de la deuda del material del Tesoro.. . .  » 2 .0 0 0 .0 0 0
f o* * 7 .de.,a deuda Untante del Tesoro..................................... » 2 7 .0 0 0 .0 0 0

* mortizaoion y pagos de residuos de la deuda no consolidada. » 1 8 . 0 0 0 .0 0 0
* # * ----------------de acciones de c a r r e t e r a s . . . .......................................... » 5^ 9 0 4 .0 0 0
2 6  * ---------------acc,ones de obras públicas................................................. )) 8 2 0 . 0 0 0

# - „ billetes de la deuda del material del Te*

1 7  R . ! ° r°* •     • » 8 .0 0 0 .0 0 0
jg *  m ne billetes de la deuda del personal..............................  » 1 2 . 0 0 0 .0 0 0
1 9  * ~  “ ’ de billetes de calderilla catalana................................... » 1 . 0 0 0 . 0 0 0

Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas...........................  » 6 6 2 .0 4 8

a? ÍT CRÉDITOS PR ESU PUESTO S.

Si* r¡>'
f-  f -  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
c/3 y  Por capítulos. Por artículos. Por secciones.

í 1.* Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
30..<  legislativo........... , .......................................................  6 0 0  6 0 0

( 2.°   que resulten sin pagar por las cuentas defi
n it ivas   (Memoria). »

---------------------  3 6 6 . 0 1 8 . 7 5 2 ,

SECCION CUARTA.

CARGAS DE JUSTICIA.

CARGAS DE JUSTICIA CORRIENTES.

Í 1.* Oficios y derechos enajenados ........................................................... 7 , 0 1 1 . 7 6 5
2 /  Recompensas por sa l inas ...............................................................................  3 6 7 . 3 1  4

3 /  Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado   . 1 .2 8 4 .1  81
4.* Rentas decimales.......................................................................................  1 3 0 .0 0 0
5 /  Recompensas por derechos, rentas y servicios. ., .....................  3 . 2 2 0 .1 9 1
6.* Asignaciones á corporaciones m unic ipales.................................  4 6 .3 9 3
7.° Censos y pensiones afectas á fincas del Estado   2 5 1 . 3 7 0
8.* Rentas vita lic ias.....................................................................    1 . 3 4 0 .0 0 0
9.* Condonaciones.........................................................................................  1 . 8 0 0 .0 0 0

-----------------------  4 5 .4 5 1 .2 1  4

CARGAS DE JUSTICIA ATRASADAS.

3 2 . 1  Recompensas por derechos, rentas y servicios..   ...........  1 7 4 .8 9 5
t 2.® Rentas vitalic ias.......................................................................................  4 4 .9 9 8

..................... ............................ 1 8 9 . 8 9 3

33 « Ejercicios cerrados.................................................................................. (Memoria). »
---------------------------- 1 5 .6 4 1 .1 0 7

SECCION QUINTA.
CLASES PASIVAS.

! 4.° Pensiones remuneratorias................... .................................................  3 . 7 3 0 .0 4 6
2 . ° ---------------de regulares. . .   ..................................................................  1 1 .9 9 4 .0 0 0

3-*  -------------de legiones y cuerpos extranjeros disueltos . . . .  4 6 3 . 4 2 0
4.°  ------- y suministros á convenidos de Yergara...................  4 3 3 . 2 7 9
5.° Montepíos militares.................................................................................. 2 1 . 5 1 0 .0 0 0
6 - | ---------------c iviles.......................................................................................... 2 0 . 0 8 4 . 3 6 2
7.* Mesadas de su perv iv enc ia ...................................................................  2 0 0 . 0 0 0
8.® Retirados de Guerra y Marina.........................................................  4 9 . 0 9 0 .0 0 0
9.° Jubilados de todos los Ministerios.................................................  1 9 .6 4 6 .1  93

1 0 . Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los emigrados de
América ...................................................................................................  \ 6 . 4 7 9 .0 0 0

4 1 .  Pensiones de los secuestros de los ex -In fa n tes ..........................  4 0 0 .0 0 0
------------------------ 4 4 4 . 0 3 0 .0 0 0

3 5 .  Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo..........................................................   » 1 0 0 . 0 0 0

3 6 .  »    que resulten sin pagar por las cuentas defi
n itivas................................... .................... .. ..............  (Memoria, i »

_____________ _ 1 4 4 . 1 3 0 .0 0 0

I m p o r t e  t o t a l  d e  e s t e  p r e s u p u e s t o   5 7 9 . 5 2 4 . 6 2 4

Disposición. Si el importe de las obligaciones de las clases pasivas que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio
de 1861 excediere del crédito que señala la sección quinta, se considerará este crédito ampliado hasta la suma necesaria
para el completo pago de dicha obligación.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

£  >  CRÉDITOS PR ESU PUESTO S.

8  8  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. Por seccione*.

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA.

' í i .# Sueldo del Presidente (abonable solo en el caso de que no
1 .°j] ocupe otro departamento m inisteria l) ......................................  \ 2 0 . 0 0 0

( 2 /  Personal de la Secretaría de la Presidencia   . . . .  * . 76^000

a O n  . , 1 9 6 .0 0 0
*. Unico. Material y gastos de representación de la Presidencia  » 2 4 0 . 0 0 0

---------------------  4 3 6 . 0 0 0



oA»-o
>
£ CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

s
Q 1  ^DESIGNACION DE LOS GASTOS.& co Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

SECCION  S E G U N D A .

ESTADÍSTICA.

3 * ¡ 4 .* Personal de la comisión central................................................... 353.000
1 2 .a —  de inspectores generales............................................... 45.000

398.000
4.* i 4 .* Material de la comisión central................................................... 790.000

2 /  —  . , ■■ de inspectores generales................................................ 40.000
830.000

5 • 4 .* Personal de las secciones provinciales...................................... 888.000
! 9.* " de inspectores provinciales........................................ 720.000

4 .608.000

6 * 4 .* Material de las secciones provinciales....................................... 4 47.000
1 9 /  -------------de inspectores provinciales............................................ 780.000

9 2 f  .000
7.a Unico. Personal de trabajos geográficos................................................ » 1.466.582
8.* » Material de idem id......................................................................... » 4 .534.320
9 / » Personal de planos parcelarios..................................................... » 950.000

40 . » Material de idem id ......... . : .................... ....................... .. » 3.655.000
4 4 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo............................................................. » 3.047
4 2 . j, ,, ■ — ■ ■—  que resulten sin pagar por las cuentas defi

nitivas..................................................................... (Memoria). »
4 4.371.949

Importe to tal  de  este  p r e su p u e sto .............. 1 4.807.949

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

i 4 .V  Sueldo del Ministro..................................................................... 4 20.000
2 .* Personal de la Secretaría del Ministerio................................ 544.000
3.* -------------del archivo......................................................... 4 56.000

4 .* 4/  -------------de ]a portería................................................................ 52.000
5 .* — .............del introductor de embajadores................................ 44.000
6 .# -------------de la cancillería é interpretación de lenguas.. . 1 4 9.000
7 /  -------------de la ordenación de pagos y agencia de preces

á Roma.........................................................  . . . 4 67.000
4.202.000

2 .a Unico. Material de la administración central..................................... » 240.000

{ 4 .* Personal del cuerpo diplomático............................................. 5 .825.000

3 *
J 2 .* ------------ de las comisiones de presas y límites.................... 60.000

3.1 83.000
f 4 ,* — ------- de las clases pasivas que cobran en el extran

jero .......................................................................... 48.260
9.4 4 6.260

( 4 /  Material del cuerpo diplomático............................................. 524.800
4.a J %.* ----------------de las comisiones de presas y límites.................... 309.000

( 3.* — — del cuerpo consular................................................... 94 2.000
1.745.800

5 / Unico. Personal de la sección de correos de Gabinete'.................. » 337.000
6/ » Material de idem id ............................................................ .. 1 6.000

»7 • | 4 .* Personal del tribunal de la Rota............................................. 592.0004. ( 2 .a ...— ..... . .........de la Rota romana............................... 160.000
752.000

8.a Unico. Material del tribunal de la R ota............................................. » 30.000 •

/ 4 .* Personal de los ministros de las órdenes de Cárlos III é
o • J Isabel la Católica y María Luisa..................... 4 50.000
9 . \ 2 .* ------------ de los vocales de las asambleas de las mismas. 32.000

[ 3 /  -------------de la secretaría de las mismas................................. 1 05.000
287.000

( 4 .* Gastos extraordinarios de las mismas................................... 36.000
4 0. j 2 .* --------  ordinarios de idem ....................................................... 48.000

( 3.* --------  transitorios de idem ..................................................... 4 6.060
100.060

/ 4 .* Personal de los ministros de la orden de San Juan de Je*
i j J rusalen......................................................... 109.500
1 1 . \ 2 .* ....... -  -..de los vocales de la m ism a..................................... »

\ 3 /  —  ■ de la secretaría de la misma................................... 23 .000
4 32 .500

4*. Unico. Material de la misma orden...................................................... » 22.000
' 4.° Gastos eventuales........................................................................ 4 .000.000

43. t 9.* ----------  imprevistos...................................................................... 1 .000.000
( 3 /  ----------  de la correspondencia oficial del extranjero. . . . 80.000

2 .0 80 .00 0

4 4. Unico. Gastos de los ramos productivos que administra este Mi
nisterio................... ..................................................... » 43.200

4 5. » Ejercicios cerrados ...................................................................................... (Memoria.) »
4 6 .093 .820

Importe total  de e ste  presupuesto . . . . . . . 4 6.093.820

Disposición. Se declara á los asesores de las asambleas de la orden militar de San Juan de Jerusalen comprendidos 
en las leyes y disposiciones vigentes relativas á la calificación de derechos sobre cesantías y jubilaciones acordadas por 
]a ley general de presupuestos de 4 856 á los jueces de primera instancia , y se les regulará la correspondiente parte alí
cuota según los años de servicio al respecto de 20.000 rs. señalados á los jueces de término.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC I A •

9 > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*2 . S'c t* DESIGNACION DE LOS GASTOS.& & Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

SE CCIO N  P R IM E R A .

GRACIA Y JUSTICIA.

i «, ( 4 .* Sueldo del Ministro................................................  ................ 4 20.0001 . ( 2 .a Personal de la Secretaría del Ministerio................................ 942.000
1 .062 .000

%:1 Unico. Material de la Secretaría del Ministerio........................ .. » 240 .000
3.<* » Personal del tribunal supremo de Justicia.......................... )> 4 .736 .700
4/1 » Material de idem id.................................................................... » 61.000

/ 4.a Personal de las audiencias........................................................ 8 .848 .560
t 1 2 .° —— y g.stos de representación de los juzgados deu. 1 primera instancia................................................ 1 5 .379 .000

\ 3.* Suplementos para sustitutos..................................................... 4 80 .000
24 .407 .560

/ 4 .* Material de las audiencias........................................................ 682.400
i 2 .* Reparación ordinaria de los edificios de las audiencias.. 60.000
1 3.* Gastos de las juntas de archivos de las audiencias........... 90.000 •

f. , / 4.* Material de los juzgados de primera instancia................... 969 .900
w. \ 5.° Alquileres de los edificios que ocupan los juzgados de las

i afueras de esta córte y gastos de la guardia nocturna
í de los de Madrid.................................................................... 4 2 .000
\ 6 .* Gastos de los juzgados de paz en todo el reino.................. 26 .000

4.840 .300
7.* Unico. Personal de la estadística crim inal........................................ » 243.000
8 .* » Material de idem .......................................................................... » 4 00 .000

1 4 .* Gastos de ejecuciones de pena capital y otros................... 4 20 .000
9. * ( 2 .* -------- imprevistos....................................................................... 220.000

( 3.* ------- - de la comisión de códigos........................................... 38 .500
378.500

40 Unico. Personal de cancillería............................................................. » 64.000
44 » Material de idem......................................................................... » 2 .500
4 2 . * Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo.......................................................... » 4 7.4 55
4 3, » que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ............................................................. (Memoria.) »
30.158.751

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

SE C C IO N  SE G U N D A.

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS.
6

4.a Clero catedral................................................................................. 23 .596 .000
( 2 .* Exceso de dotación á varios capitulares................................ 74 .038
I 3.° Capellanes excedentes de las catedrales.................................. 4 58.41 3
] 4.° Clero colegial............................. .. ................................................ 3.287.94 4

4 4. / 5.° ------  parroquial............................................................................ 73.1 64 .727
6.° ------  benefieial............................................................................... 5 .979 .465

i 7.° Dotación de jubilados................................................................... 4 56.596
I 8 .a Dotación del M. R. Patriarca..................................................... 4 50.000
[ 9.* Clero parroquial de las provincias Vascongadas.................. 4.61 1.434

4 0 . R. Obispo dimisionario de Santander...................................... 40 .000
11 1 .215 .587

/ 4.° Culto catedral............................................................................ 4 .600 .000
i 2 .* Gastos de administración v visita............................................. 4 .403 .300
1 3.* Culto colegial.................................................................................. 4 .234 .705
1 4.° -------parroquial............................. .............................. ........... 29 .823 .449
J 5.* Seminarios....................................................................................... 5 .549 .000

45. ( 6.° Gastos de administración económica....................................... 1 .262 .000
j 7.° Culto y conservación del santuario de Monserrat............... 70 .000
I 8.* Gastos imprevistos........................................................................ 500 .000
I 9.° Culto parroquial de las provincias Vascongadas.................. 1 .319 .614
í 4 0. Biblioteca Colombina.................................................................... 14.000 \
\ 4 4. Ofrendas alApóstol Santiago, patrón tutelar de las Españas. 49.2^5

45 .792 .343
4 6. Unico. Personal de religiosas en clausura............................................ » 40 .063 .778
47. » Material de idem id....................................................................... » 4 .623 .800

/ 4 .* Personal del tribunal de las órdenes....................................... 340.000
1 2 .° -------------de la ordenación general de pagos.......................... 326.500

48. / 3.° ----------- - de la imprenta de bu las.. . ...................................... 30 .000
i 4 / ------------ de la comisión de liquidación de atrasos del clero. 47 .500
( 5 .a ------------------------------------ de estadística general del c le ro . . 48 .000

792.000
í 4.° Material del tribunal de las órdenes....................................... 48 .200
l 2 .a ------------ de la ordenación general de pagos........................... 50 .000

4 9. < 3.° ----------- -d e  Cruzada..................................................................... 16 .000
4.° -------------de la publicación de bulas......................................... 3 .8161 5.* ------------ de la agencia de preces á Roma................................ 4.000

\ 6.* ------------ de la comisión de estadística general del clero. . 4 .000
4 26.0 4 6

( 4.’ Reales fábricas de San Pedro y San Juan de Letran,

so en Roma..................................................................................... 375 .689
« V .  \

2 * M. R Nuncio de Su Santidad................................................... 4 00.000
( 3.* Censos sobre los palacios arzobispales de esta córte y Va-

Uadolid........................................................................................ 4 8 .250
493.939

84. U nico. Bulas de la Península................................................................ i) 305 .800
( 4.* Instituto de San Vicente de Paul............................................. 4 40 .000

2 .a ------------ de San Felipe Neri....................................................... 120.000. . .  j
3.* ------------ de las hijas de la Caridad........................................... 76 .400

336.400
23. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo............................................. » 83 .376
24. » ------------------- que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas........................................................... (Memoria). »
4 73 .833 .0 39

Importe total de estb  presupuesto  . . ........................  20 2 .9 8 5 .7 2 4

Disposición. Se autoriza al Gobierno para aplicar á los jueces de primera instancia y abogados fiscales de las audien
cias el crédito de 4 .500.000 rs., asignado en el art. 2 .° del eapítulo 5 .°, para gastos de representación de los mismos 
funcionarios, distribuyéndolo á medida de las necesidades de aquel órden que deban tenerse en cuenta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

009 >*-s CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
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0“ DESIGNACION DE LOS GASTOS.en w Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

SE C C IO N  P R IM E R A .

SERVICIO GENERAL DE GUERRA.

4.° Sueldo del Ministro..................................................................... 120.000
2 .° Personal de la Secretaría del Ministerio.............................. 1 .008.960
3 .a -------------de la dirección de los cuerpos de estado mayor

del ejército y plazas.. . . . . . 237 .000
' 4 .a ------------------------- ---- ------  de infantería................................... 413 .280

4.° ( 5 .# ------------------------------------ de artillería.................................... .. 299 .640
| 6.° ------------------------------------de ingenieros.................................... 90 .000

7.° ------------------------------_____ de caballería.................................. 527 .200
8.a -------------de las oficinas centrales de administración mi

litar............................................................................ 1.4 58 .200
9 .a ------------ de la dirección de sanidad militar......................... 367 .980

4 .222.260
4.° Material de la Secretaría del Ministerio.............................. 300.000
2 .a ------------ de la dirección de los cuerpos de estado mayor

del ejército y plazas............................................... 417.000
i 3 . ° ------------ de la dirección de infantería..................................... 1 32 .000
I 4 .a ---------------------------------- de artillería.......................................... 36 .000

2 .° 1 5.° ---------------------------------- de ingenieros....................................... 36 .000
| 6.° .----------------------------------de caballería........................................ 48 .000

7 .a ------------ del vicariato general castrense............................... 24 .000
1 8 .° ------------ de las oficinas centrales de administración m i

litar............................................................................. 1 94 .000
k 9 .a -------- —  de la dirección de sanidad militar........................ 34 .000

924.000
1 .a Personal del tribunal supremo de Guerra y Marina. . . . 4 .710 .4503. j
2 .a —  de los juzgados militares.......................................... 847.34 0

2.557 .460
4.* Unico,. Material del tribunal supremo de Guerra y Marina. . . . 76 .000
5.° » Personal de generales y brigadieres en cuartel y en c o  •

misión ....................................................................... 0 9 .474 .500

6 - í 4 .a Personal del cuerpo de estado m ayor...................... . . . . 8 .1 34 .40 0
6 .  j

2 .a — de las secciones-archivos........................................ 410.280
2 .544 .680

f 1 •* Personal de guardias alabarderos............................................ 2 .0 89 .05 0
2 .a — p—  de infantería................................................................ 89 .706 .1  18
3.a —  -  de artillería.................................................................. 22 .269 .742
4.a 7 .227 .784
5.a -------------de caballería.................................................................. 2 4 .835 .0 34
6.a ------------ de milicias provinciales de la Península é islas

Baleares................................................................ 17 .049 .228
7 .a ----------— de milicias de Canarias...................................... 499.884

\  8 .° — --------- de cruces de María Isabel Luisa de las escuadras
de Cataluña.............................................................. 14 .720

163 .694 .560
8 .* Unico. Personal de estados mayores de provincias y plazas.. . . )) 6 .2 93 .34 0
9.* » Material de idem id..................................................................... » 82 3 .29 3

1 0 . » Personal del cuerpo administrativo del ejército ......................... » 6 .6 57 .40 0
44 . » Material de idem id................................................................... » 45 0 .000

í Personal del colegio de infantería.......................................... 1 .214.588
2 .a --------------_ -------------------------  de artillería........................................... 1.1  47 .756

) 3 .a —  -------------------------  de caballería.......................................... 499.280
42 . i 4.a — 1 de la escuela de estado mayor............................... 511 .240

] 5 .a — ■— - de la academia de ingenieros................................ 378 .420
6.° ----- —  de la escuela de administración militar................ 120.000

I 7 .a ------de la escuela de tiro .....................................* .................. 431.418
4 .002 .402

4 3 . Unico. Material de museos militares................................................... » 4 25 .885
44. » Personal de jefes y oficiales en comisión activa*........... » 4 .533 .520

í i . - Personal del establecimiento de inválidos de Atocha . .  . 912.370
1 9 i I 2 . -------------------de inválidos v compañías f i ja s . ............................. 688.339

4 .600 .709

I
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H.o DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS* -

Por capítulos. Por artículos. Por secciones.

<6. Unico. Material del establecimiento de inválidos de Atocha. . . . » 42.000
<7. ------- de subsistencias militares............................. » 48.408.008
48. » ----- ----- de utensilios.................................... . . . )> 9.385.432
49. » -------- -- de vestuario y equipo.........  ...................... » 7.405.903
SO. » — —-—  de remonta y montura........................................ » 6.392.624

24' • 4SV Personal facultativo de hospitales...................................... 2.525.4202 ! .  ( 3.* 4 54 . 4 4 0
2.676.530

22. Unico. Material de hospitales. ..................................... .... » 4 3.564 .64 5
33. w de trasportes, postas y correos militares.......... » 2.000.000
34. » 4.000.000

35. í Personal del material de artillería.................................. 236.880
( 2.’ ------------ --------------- de ingenieros.............................. 779.460

r, .* r 4.046.040
t : Material del material de artillería....................................... 40.000.000

36. -------------------------de ingenieros...................................... 5.637.499
3.*

militar......................................... 4.037.896
46.675.395

í I.* Personal de jefes y oficiales de reemplazo........................ 5.476.600
37 { *.* ---------- de excedentes de estados mayores de plazas.. . 803.4 00

3.* de clases político-militares de reemplazo., . .  . 452.250
\ i . ' - — ■ - de excedentes de los juzgados de Guerra. . . . . 349 500

6.784.450
38. Unico. Personal de presidios........................................................ tí 4.400.920
39. » Material.— Gastos diversos.............. ..................................... » 770.000
S O . » Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.. . )) 4.205.000
34. » Gastos de una quinta..................................... ..................... tí 2.884.670
33. » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo............................................ 1) 470.076
33. »

Unitivas........................................................ (Memoria). »
326.443.342

SECCION SEGUNDA

GUARDIA CIVIL.

34. Unico. Personal de la inspección general............................... ... D 329.400
35. » Material de idem id.............................................................. JO 37.200
36. » Personal de las planas mayores y tercios.......................... » 37.727.484
37. » Material de provisión de pienso......................................... )) 2.342.967
88. » . ......  ■ de utensilios........................................................ tí 709.943
39. • — - de remonta................................................. . . . » 94.080
40. » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo............................................. J» 77.000
44. -------------- que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas................................................. . . (Memoria).
4 4,347.774

SECCION TERCERA.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

43. Unico. Personal de la dirección general de Ultramar................. JO 855.000
43. * Material de idem id.............................................................. » 4 40.000
44. Personal del archivo general de Indias en Sevilla.......... » 58.460
45. i Material de idem id...........................................  . ... )) 8.000

( 4 / Partes telegráficos........................... 4 0.000
46. 3 / Bibliotecas de la dirección.................  .... 4 0.000V 3.* Superintendencia de la casa llamada de los Consejos. . . 20.000

40.000
47. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo........................................... » 4.046
48. » --------------que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas........................ ...................................... (Memoria.)
4.4 02.506

Im porte total d e  e s t e  p r e s u p u e s t o .............................. 368.833.622

Dapoíícicn. Los jefes, oficiales é individuos de tropa pertenecientes al cuerpo de inválidos de Atocha, disfrutarán en 
6us casas, el que quisiere irse á ella, cuanto el Estado abona hoy para ellos á aquel establecimiento, en cualquier concepto 
que sea.

Los que hasta la fecha se hubiesen retirado á sus pueblos, disfrutarán iguales ventajas.

MINISTERIO DE MARINA.
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o" DESIGNACION DE LOS GASTOS.en Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

!.• |i *•: Sueldo del Ministro............................... ....................... 4 20.0001 2. Personal de la junta consultiva, direcciones y Secretaría
del Ministerio..................................................  . 4.4 66.360

4.286.360
3 / Unico. Material de la junta consultiva, direcciones y Secretaría

del Ministerio......................................................... » 360.000
4 / Personal del cuerpo general de la armada................... 4.734.274
2.* ------- de ingenieros....................................................... 64 2.920
3 / ------ - de artillería é infantería de marina................... 6.534.4 50
4.* ------ - de compañías de inválidos y sus agregados . . . 4 37.74 6

i 0.* ------- del cuerpo administrativo................................. . 2.862.730
6.* -------  de sanidad............................................................ 955.325
7.* — — eclesiástico.......................................................... .. 332.301
8.* -------- de maquinistas..................................................... 4.092.000

. 9.* ------- de contramaestres................................................. 679.64 4
47.938 030

( «•: Material de la escuela de ingenieros................................... 20.000
4 / !•

—  de loscuerpos de artillería é infantería de marina. 4.4 4 9.549

!•
•----- - de eompañías de inválidos y sus agregados. . . 50.678

\ 4.* ----  del cuerpo eclesiástico......................................... 45.744
4.235.968

í 4\
Personal de las oficinas militares ... . 369.800

5/ 2. ' de administración de los departamentos............ 80.040
< 3.* — de sanidad de idem...................... 4 4.400

464.240
6.* Material de oficinas militares............................................. 90.000\ 2. ----  de administración de los departamentos............ 4 60.000

250.000
7.* 1 **!

Personal de tercios navales y cuadros de reserva............. 4.34 5.265
i 3. ----  de prácticos y vigías............................................. 4 34.540

4.446.805
8 .* Unico. Material de tercios navales................................................. » 4.064.400

í Personal de las oficinas militares y de administración de
i los arsenales..................................................... 377.780

9 / ] 3.* —  de guardias de arsenales y presidios................. 4.549.823
1 3 * •--------- de oficiales de mar y marinería................. 856.4 99
/  4 # ■---------  de maestranza permanente y eventual.. . . . . . 45.585.534

—-  — de conservación de edificios................................ 4 4 .050
4 8.380.383

l * * Material de guardias de arsenales y presidios.. .  . .......... 966.608
) 2,# —■ de ayudantes de los arsenales, oficiales de mar

4 0. \ y marinería de los mismos............................ 4.575.438
f 3% ------- de vestuario de la marinería............................... 684.464
'  4.* — ■■ de gastos ordinarios de los arsenales y buques. 23.898.572

27.424.782
14. 1 ¡ \ Personal de buques de guerra y guarda-costas................ 44.707.626

i 2. —  de la compañía de mar en Ceuta...................... 88.404
4 4.796.030

( M Material de raciones de individuos embarcados............. 42.398.489
43. ;•

------ de medicinas y envases............................................. 4 84.300

!•
—  de carbón de piedra............................................. 5.575.680

V 4. -----— de la compañía de mar de Ceuta.. ................... 73.440
48.231.909

P
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

i i.* Personal del colegio naval................. ................................. 954.234
\ *•* ----------  del observatorio astronómico............................. 484.400

<3. { 3.* ----------  del depósito hidrográfico. . . ................................ 296.400
1 4 * - » del museo naval.. ................... .............. 23.545
( 5.* ----------  de la biblioteca central....................................... 9.000

4.764.679
1 L !1 I.* Material del museo naval.................................... .............. 4 7 .000/
u * i[ 2.* ■ ■ - -  de la biblioteca central..........  ................. .. 43.800

30.800
15. Unico. Personal de los juzgados de marina.................................... 777.482

I.* Gastos diversos de oficinas........................................... 406.000
2.* Alquileres de edificios.......................................................... 6.540

<6. i 3.* Fletes...................................................................................... 435.270
*.* Distribución de caudales..................................................... 404.000
5 / Correspondencia ofieial extranjera y  otros gastos.......... 400.000

448.840
17. Unico. Personal de hospitales.......................................................... » 4.620
18. » Material de idem................................................................... » 4 .734.4 74

4 .* Gastos de administración del depósito hidrográfico......... 297.000
4 Q J1 2 / -------------------------------- del observatorio astronómico.. 593.016I» .  1 3.* --------- --------------------- - de fincas al servicio de Marina. . 9.936

i 4.* --------------------------------de ventas y  auxilios................. 400
900.052

20. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo..................................................... » 454.200

24 . » --------------que resulten sin pagar por las cuentas defi
nitivas.................................. .. . ................. (Memoria). »

4 4 4.384.624

Im po rte  total  d e  e s t e  p r e s u p u e s t o .............................. 4 44.384.624

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SECCION PRIMERA.
SERVICIO GENERAL DE GOBERNACION.

; 4 .* Sueldo del Ministro............................................................... 4 20.000
4 .* 2.* Personal de la Secretaría..................................................... 2.704.000

3.* Gratificación de auxiliares................................................... 80.300
2.904.300

2.* Unico. Material de la Secretaría....................................................... » 525.000
3.* » Personal del consejo de Estado........................................... a 3.4 50.500
4.* tí Material de idem id...................................... .. tí 420.000
5 . ’ tí Personal de los gobiernos de provincia.......... .. ........... tí 5.005 420

6 -  i 4 .* Material de los gobiernos de provincia.............................. 4.4 4 0.500
: 2 .* -------------- de alquileres y  obras............................................... 740.000

4.850.500
7.# Unico. Personal de vigilancia.......................................................... » 7.520.995

f 4.* Material de la sección central de vigilancia y  guardia
civil veterana................................................. ... 4 .4 39.745

8,# \ 2.* —  del ramo en las provincias................................................ 468.670
1 3 * Gastos extraordinarios y  reservados.................................. 4.000.000

4.* Socorros á emigrados extranjeros....................................... 4 00.000
2.708.445

9.* Unico. Material de la guardia civil......................................... » 1.650.000
(i '•* Personal de la secretaría de la junta general de benefi

40. i cencia ............................................ ..................... 58.000
i' 2.* ......  ■ del colegio de huérfanas de Aranjuez.. •............ 4 5.500

73.500
I.* Material de la secretaría de la junta general de benefi

cencia................................................................. 4 4.000

* H * ' 2.* ---------- de los establecimientos de Madrid...................... 3.04 1.512
1 3-‘ ---------------------------- --------------  de las provincias........ 284.944

4.* Calamidades publicas...................................... ..................... 4.080.000
6.450.456

42 1¡ I.* Personal del consejo de sanidad......................................... 88.00042. |! 2.* ---------- del servicio de sanidad marítima........................ 4.4 22.000
4.2 4 0.000

I.* Material del consejo de sanidad......................................... 22.000
4 3. 2.* — — de sanidad marítima............................................. 1.035.600

' 3.* —..... — de academias de medicina y  cirujía................... 60.000
1.1 47.600

4 4 ii <•* Personal de presidios............................................................ 1.487.4 004 4. j
! «•* ...... de casas de corrección........................................... 437.500

1.624.600
l i.* Material de presidios.......................................................... 1 3.267.060

4 5. 2.* -  ■■■ ■■ de casas de corrección......................................... 4.48 4 .260
l 3.* -  ■ ■■ de cárceles............................................................. 400.000

4 5.4 48.320
46. Unico. Personal de telégrafos.......................................................... » 9.240.500
4 7. D Material de idem id ............................................................... i> 2.840.620
48. tí Personal del teatro Real....................................................... » 53.000
4 9. » Material de idem id ............................................................... t í 403.500
20. 9 Personal de la fiscalía de imprenta.................................. .. » 421.000
24. » Material de idem id ............................................................... » 6.000
22. )) Personal de la junta consultiva de policía urbana y  edi

ficios públicos.................................................................. » 1 36.500
23. )) Material de idem id .............................................................. 4 34.500
24. » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédi

to legislativo............................................. » 964.644
25. * ----------------que resulten sin pagar por las cuentas defi

nitivas ................. ...................................... (Memoria.)
62.656.537

SECCION SEGUNDA.

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS, CUYO PAGO
ORDENA EL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

26. Unico. Personal de la Imprenta nacional....................................... 208.800
27. » Material de idem id ............................................................... • 4.232.000
28. » ------ ---  ¿|e establecimientos penales................................. t í 644.000

&

fe A í 1 * Personal de la administración central de correos.......... 210.000
i 2.* ------------------- - — ................................provincial de idem............ 5.656.500

5.866.500 .

í * *
Gastos ordinarios de correos................................................................. 3.200.000

1 De conducciones............................................................................. 4 8.702.100
30.

\  3 *#
De correo diario y  convenios postales con Francia é In

glaterra .......................................................... ................... 4.874.000
l Extraordinarios.................................................................... 4.997.000

25.773.400
9 1 . Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo......................................... » 842.583
8 1 . »

nitivas .................................................................... (Memoria.) »

34.533.983

I m p o r te  t o t a l  d e  e s t e  p r e s u p u e s t o  • 97.490.520

MINISTERIO DE FOMENTO.

SECCION PRIMERA.

SERVICIO GENERAL DE FOMENTO.

i 420.000

i 2 / Personal de la Secretaría y  direcciones generales............ 4.728.000
4. i 394.000

1( 4 / de la biblioteca...................................................... 28.500
2.270.500

2 / Unico, Material de la Secretaría, direcciones y  biblioteca y  con
servación del edificio...................................................... » 488.000

9 • 1 *•! Personal de la depositada del Ministerio........................... 25.000 “
o. 1 2.* 2.220.000

2.245.000
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>  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ,§  Por artículos. Por capítulos. Por seccione*. 
•

4.® Unico. Material de la depositaría del Ministerio y de las seccio-
nes de F o m en to ...................................................................... » 3 0 4 . 0 0 0

5 / » Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten sin p a 
gar por las cuentas defin itivas........................................... (Memoria). »

5 . 3 0 7 . 5 0 0

SECCION SEGUNDA.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. -

í 4 .* Personal de la secretaría del Real consejo de agricu ltu ra ,

1
industria y comercio y de la cria caballar.. 6 4 . 0 0 0

( 2 /  ----------- del cuerpo de ingenieros y  guardas de montes,
escuela y ju n ta  consultiva del ram o .............. 4 . 7 4 6 . 3 0 0

4 . 7 8 0 . 3 0 0

l 4.* Gastos generales de material de agricultura y cria ca-
7.* 2 . 4 9 4 . 3 3 0

2.* Material de la escuela de ingenieros de m ontes, jun ta  fa
cultativa y otros gastos del ramo....................................... 6 2 4 . 1  40

3 .4  4 8 . 8 7 0
8.* Unico. Personal del ram o de m in a s .................................................... » 4 . 9 6 2 . 5 0 0
9.® » Material de idem y para  fomento de la in d u s tria .............. » 4 4 9 . 0 0 0

4 0 . » Personal de comercio............................. ....................... .. B 3 0 0 . 9 0 0
44 . » Material de id e m .......................................................................... * 2 4 9 . 9 0 0
4 3 . » Gastos generales indeterm inados...........................*................. 4 0 0 . 0 0 0
4 3 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de oró-

dito legislativo................. .. » 2 . 5 0 0
4 4 .

finitivas.......................................................... (Memoria). »
8 . 2 3 3 . 9 7 0

SECCION TERCERA.
INSTRUCCION PÚBLICA.

4 5 Unico. Personal del Real consejo de Instrucción pública.............. » 2 4 4 . 0 0 0
/ 4 .® Personal de inspección de prim era enseñanza.................... 5 4 . 0 0 0
\ 3 8 . 0 0 0

4 6 .  ( 4 0 9 . 8 0 0
1 4.* --------------de la de párvu los............................................... t . . . 4 0 . 0 0 0

5.* — -  de la de m aestras y lancasteriana de ntñas . . . 2 5 . 4 2 0
2 3 7 . 2 2 0

/ 4.® Material de la inspección de prim era enseñanza .............. 4 6 . 0 0 0
l g • ------------^e | a comisión auxiliar de idem . . . . . . . . . . . 6 . 0 0 0

i 4 / 3 /  ------------de la escuela norm al c e n tra l................................... 3 2 . 0 0 0
\ 4.* ------------de la de párvulos.......................................................... 6 . 0 0 01 5.* ------------de la de maestras y lancasteriana de n iñ as .. . . 3 6 . 0 0 0
\ 6.* Subvenciones para escuelas de prim era enseñanza. . . . 4 . 0 0 0 . 0 0 0

1 . 0 9 6 . 0 0 0
4 8 . Unico. Personal del colegio de so rdom udos v ciegos.............. .. » 1 3 2 . 8 0 0
4 9 . » Material de idem id...................................................................... » 4 0 4 . 5 0 0
3 0 . » Personal de segunda enseñanza.............................................. » 2 . 3 0 6 . 0 0 0
3 t . * Material de la m ism a.................................................................. » 8 6 . 0 0 0

( 4.* Personal de universidades.......................................................... 8.1 7 8 . 4  6 0
2.* — --------- de enseñan" » su p e rio r................................................ 8 . 6 5 2 . 3 0 0

3 2 .  < 3 .a ------------de enseñanza profesional. ........................................ 4 .8 22.1 75
( 4.® — ----- de pensionados............................................................... 3 2 2 . 0 0 0

4 2 . 9 7 4 . 6 3 5

( 4.® Material de un iversidades.......................................................... 8 8 3 . 0 0 0
r s . %*  ....  de enseñanza su p e rio r............................................... 4.07 1 .800( 3 /  ------------de enseñanza p rofesional........................................... 3 52 .0 0 0

2 .3 0 3 .8 0 0
c 4.® Personal de Reales academ ias................................................... 2 8 1  9 0 0

2 4 . 2.* -------- —  de archivos v b ib lio tecas.......................................... •1.2 40 .980
\ 3 /  _ _ _  del Obser\7atoi io astronóm ico ................................. 90 .000

4 . 6  4 8 . 8 8 0
1.* Material de Reales academ ias........................... .. ..................... 6 16 .0 00

2 5 . 2 /  de archivos y b ib lio tecas......................................... 33 í .800
3.* - del Observatorio astronóm ico ................................. 90 000

1 . 0 4 0 . 8 0 0

2 6 . U nico. Gastos generales para fomento de las letras y arles . . . . » 2.4 3 0 . 0 0 0

2 7 . » Gasto extraordinario  en el ja rd ín  botánico de M adrid.. . )> 4 0 . 0 0 0

2 8 . * Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c ré
dito legislativo................................................ » 34 .344

2 9 . * --------------- . que resulten sin pagar por las cuentas de
fin itivas........................................... .. ............. (Memoria). JO

* 4 . 6 4 8 . 9 7 9

SECCION CUARTA.
OBRAS PUBLICAS.

i 4 .* Personal del cuerpo de in g en ie ro s .............. ..... ..................... 3 . 2 2 3 . 0 0 0
t 2.  .........— de ayudantes y  sobrestan tes.................................... 6.4 4 9 . 6 0 0
1 3.* — — de la escuela de ingenieros...................................... 4 3 4 . 0 0 0

3 0 .  (
2 7 . 0 0 0

5.® ------------del depósito de p lan o s................................................ 5 4 . 0 0 0
|
f de d istrito ..................... ..  . . . . . . . .  .............. 6 2 . 0 0 0
V 7 /  _ _ _  del servicio general de p rov incias......................... 4 . 54  8 . 6 4 0

U .  1 3 8 . 2 4 0
í 4 .* Material del servicio general.................. .. ................................ 4 7 0  0 0 0
1 4 6 0 . 0 0 0

34 . 1 3.* , , ,,,, ■ ■■ de la de ayudantes...................................................... 3 0 . 0 0 0
4 .* -----------„ de la jun ta  consultiva de cam inos......................... 2 2 . 0 0 0

1 5 . ® ------------de visitas generales de inspección.......................... 4 4 4 . 0 0 0
l 6 .  ------------del servicio general de p ro v in c ia s .. . ..................... 2 . 3 3 0 . 0 0 0

* . 8 5 6 . 0 0 0
3 2 . U nico. M aterial de carreteras de p rim ero , segundo y tercer

/

ó rden ............................................................................................ )) 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0
3 3 . » Obligaciones fijas por obras concluidas................................. » 4 . 6 2 7 . 4 0 0

1 i.® Personal de la inspección facultativa de ferro-carriles. . 4 2 5 . 2 8 0
3 4 . 2.* ----------- de la inspección m ercantil de los mism os. . . . 4 3 6 . 0 0 0

( 3 /  ------------de la de policía de idem ....................................... 6 8 4 . 0 0 0
9 4 5 . 2 8 0

( 4.® Material de la inspección facultativa de ferro-carriles. . 6 8 1 . 0 0 0
3 5 . 2.® —--------- de la inspección m ercantil de idem ....................... 3 6 . 0 0 0

( 3 . * ------------de la de policía de idem ............... .. ........................... 2 9  0 0 0
7 4 6 . 0 0 0

3 6 . Unico. Personal de riegos........................................................................ » 4 2 . 0 0 0
3 7 . » Material de canales ....................................................................... » 9 4 0 . 0 0 0

4.® Personal de p u e rto s ........................ ............................................. 4 5 4 . 0 0 0
3 8 . .2.® -------- --  de faros............................. ..................... ........................ 9 9 4 . 0 9 0

3 . ® ------------de boyas. .  , ................................................................... 2 f 1 . 7 0 0
4 . 6 5 9 . 7 9 0

4.® Material de p uerto s....................................................................... 5 9 0 . 0 0 0
3 9 . 2.® — ■ —  de faros............................. .. ........................ .................. 4.1 86 .8 40

( 4 0 0 . 0 0 0
1 . 8 7 6 . 8 4 0

4 0 . U nico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c ré 
dito legislativo............. * ................................ » 8 6 0 . 0 4 0

44 . » -------  ■ - que resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas ........... .. .............................................. (Memoria). *

4 7 . 6 6 1 . 2 9 0

SECCION QUINTA.

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO
ordena el ministerio de fomento.

4 2 . U nico. Material de gastos productivos de instrucción p ú b l ic a . . » 4 1 0 . 0 0 0
4 3 . * ----------- de obras púb licas........................................................... 2 . 3 0 0 . 0 0 0

4 4 . » ----------- . del Boletín oficial y otras publicaciones................. 4 5 0 . 0 0 0

4.® Gastos de adm inistración de las fincas del ram o de ins
4 5 . trucción p ú b lica ............................................................ 8 0 . 0 0 0

2.® --------de las de obras púb licas................................................. 2 6 . 0 0 0
4 0 6 . 0 0 0

9
72.
a

F

>  CRÉDITOS «■*
~ 11 

% DESIGNACION DE LOS GASTOS.g  Por artículos. Pof 
•

PRESUPUESTOS*

* capítulos. Por secciones.

4 6 . U nico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré-
dito legislativo............................................... » 47 .797

4 7 . * — q l?e resulten sin pagar por las cuentas de
fin itivas ........................ . * . . . .....................  (M emoria). »

--------------  2 .6 8 3 .7 9 7

Import e  total  de  e s t e  p r e s u p u e s t o  . . . . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.

nQB >*■5
5 '
% DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
72.
c
rsJO oó Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

SECCION PRIMERA.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

1.® Sueldo del M inistro......................................................... .. 4 20 .0 0 0

4 * ) 2.® Personal de la Secretaría del M inisterio................................ 6 2 4 .0 0 0
\ 3.* ------------del archivo general de H acienda............................. 191 .000
( 4.* ----------- de la dirección del Bolelin oficial............................. 60 .000

9 9 5 .0 0 0
a * j 4.® Material de la Secretaría del M inisterio................................. 2 5 2 .0 0 0

! i *  ------------del archivo general de H acienda............................. 4 4 .400
2 6 6 .4 0 0

» ♦ | 4 .* Personal del tribunal de cuentas del re ino ........................... 2 .6 6 3 .0 0 0
3 ' I 2 .# ------------de la sala y secciones tem porales de atrasos. . . 50 4 .000

3.4 6 7 .000

4*  í 4 .* Material del tribunal de cuentas del re in o ........................... 4 2 0 .000
*• I 2 .° i----------- de la sala y secciones tem porales de atrasos. . . 20 .0 0 0

1 40 .000
í 4.® Personal de la dirección general del Tesoro p ú b lic o .. . . 6 6 5 .0 0 0

2.® ----------- de la tesorería c e n tra l ................................................ 2 4 0 .0 0 0
I 3,* — .....-.... de las tesorerías y depositarías de Hacienda p ú 

blica........................................................................... 3 .3 0 4 .8 0 0
4 .2 0 9 .8 0 0

( 4.® Material de la dirección general del Tesoro público. . . . 4 4 4 .000
6.* ] 2.® ----------- - de la tesorería c e n tra l ............................................... 42 .000

( 3.* ----------- de las tesorerías y depositarías de Hacienda p ú 
blica.......................................................................... 959.1 40

4 .1 4 5.4 40
4.® Gastos del movimiento de fondos por giros y rem esas. . 2 .5 0 0 .0 0 0

i  * \ 2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses de la deu-
* {| da exterior y quebrantos en el ex tran je ro ...................... 3 .0 0 0 .0 0 0

3.® Alquileres y obras de edificios en las dependencias del
T eso ro ................................ ........................................................ 8 6 .0 0 0

5 .5 8 6 .0 0 0

jf 4.® Personal de la dirección general de contab ilidad.............. 4 .4 4 6 .0 0 0
1

ft * *\ 2.* ----------- de la contaduría c en tra l............................................. 2 5 7 .5 0 0
O. 41 3 .a ------------de las contadurías y archivos de provincia .. . . 3 .4 0 9 .5 0 01

' 4 . ® ------------por servicios transitorios del ramo de contabi
lidad.................................................................. .. 2 3 5 .0 0 0

5 .3 4 8 .0 0 0
í 4 .* Material de la dirección general de co n tab ilid ad .............. 4 44 .000

9.® j 2 . ® ----------- de la contaduría c en tra l............................................. 18 .000
\ 3.® — --------de las contadurías y archivos de p rov incia .. . . 25 3 .7 5 0

445 .750
/  4 .* Gastos de alquileres y obras en las oficinas y archivos de *

40
1 provincia, y demás gastos que acuerde la di-

1 Vi
J lección general de con tab ilidad ........................... 4 0 0 .000
\  2.® ---------------- de im presiones de cuentas y presupuestos............. 2 3 0 .0 0 0

3 3 0 .0 0 0
4 4. Unico. Personal do la caia general de depósitos......................... » 5 6 4 .0 0 0

í 4.® Material de idem id ............. ....................................................... 80 .000
42. j 2.® Gastos de caja y quebranto de m oneda.............................. i 5 .000

\ 3.® Material de la adm inistración provincial de la caja de de
pósitos. .............................. ........................................................ 56 .900

45 1 .9 0 0
í 4.® Personal de la d irección, secretaría, tesorería y archivo
i de la deuda púb lica .................. .. ........................ 5 2 7 .0 0 0
j -------de la contaduría de idem id ..................................... 401 .000

4 3. / 3 / ----------- de! departam ento de emisión y teneduría del
1 gran lib ro ................................................................ 181 .000
I 4.® -— ~ ---- del departam ento de liqu idac ión ........................* . 6 9 0 .0 0 0
\ 5 /  ----------- del m inisterio fiscal..................................................... 180 .000

2 .2 7 9 .0 0 0
44. Unico. Personal de las comisiones de Lóndres y P a rís ................... »- 3 4 2 .0 0 0
4 5. » Material de las oficinas centrales de la d e u d a ................... )) 192 .000
46. » ----------- de las comisiones de Lóndres y P arís .................... ); 9 7 .0 0 0

( 4.® Gastos de la superintendencia del edificio de las oficinas
4 7. j de la deuda púb lica ................................................... 2 0 .000

( 2.® -------- diversos de todos los servicios de la deuda ........... 7 0 0 .0 0 0
7 2 0 .0 0 0

48. Unico. Personal de la ju n ta  de clases pasivas................................... » 6 2 3 .0 0 0
4 9. » Material de idem id ..  .................................................................. » 5 0 .0 0 0

A A i 4 .* Personal de la asesoría general de H acienda...................... 3 7 3 .0 0 0
A O . ( 2.° —...........de la adm inistración de justicia de los ramos de

Hacienda.................................................................. 9 0 6 .0 0 0
4 .2 7 9 .0 0 0

, 4 .® Material de la asesoría general de Hacienda.................. .. . 4 2 .000

A i ) 2.® ----------- de la adm inistración de justicia de los ram os de
21 . ) Hacienda.......... ........................................................ 92 .4 0 0

( 3.® Alquileres del local que ocupa el juzgado especial de Ha
cienda de M adrid.................................................................... 4 .000

4 3 8 .400
/ 4 .* Alquileres y obras de carácter g e n e ra l............................... 5 0 0 .0 0 0
1 2.® Portes de comunicaciones telegráficas de todos los ser-

q o ) vicios de H acienda................................................................. 30 .0 0 0
A A .

] 3.® Quebranto en la refundición de moneda desgastada y co -
1 lum n aria ..................................................................................... 1 .5 0 0 .0 0 0
\  4.® Gastos eventuales en general.................................................... 5 0 0 .0 0 0

2 .5 3 0 .0 0 0
2 3 . Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo................................................. 3 .244
2 4 . ---------------  que resulten sin pagar por las cuentas defi 

nitivas ........................................................... (Memoria). »
-------------------  3 0 .B M .6 S *

SECCION SEGUNDA.

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS.

/  4.® Personal de la dirección de con tribuciones......................... 5 7 9 .0 0 0
I 2.® — —  de la dirección de aduanas..................................... 5 3 6 .0 0 0
1 3.* -----------  de la dirección de consumos, casas de moneda

25 4 4 8 .0 0 0
i 4.® ----------- - de la dirección de rentas estancadas.. . . . „ . 5 6 3 .0 0 0
I 5.® — ------ de la dirección de lo terías...................................... 5 7 6 .0 0 0
\ 6.® de la dirección de propiedades y derechos del

Estado ...................................................... .. 4 .1 1 8 .0 0 0
3 . 8 2 0 . 0 0 0

/ 1.® Material de la dirección de contribuciones................ . . . 6 6 .0 0 0
1 2.® — -------de la dirección de aduanas....................................... 6 0 .0 0 0
1 3.* ------------de la dirección de consumos, casas de moneda
1 y m in as .................................................................... 5 0 .0 0 0
/  4.® de la dirección de rentas estancadas................... 6 0 .0 0 0

26 \  5.® de la dirección de lo te rías....................................... 6 0 .0 0 0
1 6.® ------------de la dirección de propiedades y derechos del
1 E stad o ...................................................................... 9 0 .0 0 0
i 7.® Portes de la correspondencia extranjera de ad u an as .. . . 15 .000
\  8.® Gastos de la publicación de la balanza.................................. 5 0 .0 0 0

* 5 1 .0 0 0
t 4.® Personal de inspectores generales de contribuciones. 42 0 .000

2 7 . ( 2.® ------------de visitadores de e s ta n c a d a s ................... .. ............. 6 0 .0 0 0
f 3.® ----------- de visitadores de propiedades y derechos del

E stad o ...................................................................... 4 0 0 . 0 0 0
2 8 0 .0 0 0



• ^ s % • 
s  
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1. DESIGNACION DÉ LOS GASTOS, 
oen

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

2 8 .  |

\ *  M a te r ia l de inspectores generales de contribuciones. . . . 
2 / ------------de visitas de las salinas, fábricas y puntos de ex

90 .000

pendicion de efectos e s ta n c a d o s . ..............

E s ta d o ................................................................... ..

\ * Personal de las administraciones principales de prov inc ia .

44 5 .000  

20 .000 

6 .3 6 3 .4 0 0
5 2 5 .0 0 0

A * \
29. ¡

------------de las administraciones de aduanas ... ...................
3 /  ... ------- de las administraciones y almacenes de rentas

estancadas................................................................
4/  ----------- de las administraciones de propiedades y de 

5 .2 9 9 .5 0 0

3 .7 3 8 .3 5 0

rechos del Estado..........................................

4 .* Material de las administraciones principales de provincia.
2 /  ------------ de las administraciones de aduanas.....................
3 ,* ------------ de las administraciones de propiedades y de 

3 .6 3 3 .0 0 0

48 8 .30 0
2 6 4 .6 0 0

4 9 .0 3 4 .2 8 0

rechos del Estado ...................................................
4 .* Gastos eventuales de las administraciones principales de

3 0 5 .0 0 0

30. ( p rov inc ia .............. ........................................................
\  5 .* de las administraciones de ad uan as .........................
i  g #* de las administraciones v almacenes de rentas es-
1 tancadas .........................................................................
f 7 /  ---- de las administraciones de propiedades y derechos
\ del Estado...................................................................

31. Unico. Asignaciones de investigadores de la contribución in-

483 .0 00  
6 4 0.04 4

9 0 0 .0 0 0  

9 0 .9 6 9
2 .8 4 1 .9 1 3

5 0 0 .0 0 0
32. » Gastos de recaudación del derecho de hipotecas................ » 6 60 .0 00
83. » Personal del impuesto de m in as .............................................. 2 6 0 .0 00
34. i) Material de idem id .  . . .  , ...................................... .................. » 40 .000
35. » Personal de las administraciones y fielatos de consumos. y> 2 .9 2 0 .5 0 0
36.
37.

» Material de idem id . . . .............................. .. ................
» Gastos de administración, escritorio y premios del Bole

» 8 7 2 .5 6 0

tín oficial y demas publicaciones de Hacienda................ 10.500
38. » Personal de la fábrica de papel sellado.................................

4 .* Gastos de fabricación de papel sellado de todas las clases,
» 2 09 .5 0 0

99. | timbre de periódicos y generales de fabricación...........
2.* Compra de primeras materias...................................................

6 5 0 .0 0 0
3 .1 0 0 .0 0 0

3 .7 5 0 .0 0 0

40. |

“ ' i

4 .* Portes de papel sellado y documentos de vigilancia. . . . 2 4 0 .0 0 0
2 .* Premios de expendicion de papel sellado y de matrículas,

4.* Premios de expendicion de documentos de vigilancia. . .
2 / -------------------------- .-------de sellos de c o r r e o s ......................
3 /  -------- de recaudación de derechos procesales...........

5 0 0 .0 0 0

3 7 0 .0 0 0  
4 .20 0 .0 0 0

4 0 .000

7 40 .0 0 0

4 .5 8 6 .00 0
42. Unico. Personal de las fábricas de tabacos...................... .. ..............

/  1.* Compra de tabacos extranjeros y de la H abana .................
1 2 /  Coste y medio flete de tabacos de Fil ipinas.........................

»
5 0 .6 00 .0 00
2 4 .7 0 5 .0 0 0

4 .57 7 .8 3 0

43. / 3 .* Portes y fletes hasta las fábricas y entre las fábricas. . .
4 .* Gastos de elaboración y de adquisición de efectos...........

4 .4 3 1 .0 0 0  
25.4 8 4.800

44. |

5 .* Alquileres, obras v reparos en las fábricas ............. ...

4 .* Portes y fletes én tre las  fábricas y puntos de expendicion.

4 8 5 .0 0 0

7 .0 0 0 .0 0 0
402.1 02 .8 0 0

2.* Premios de e x p e n d ic io n ............................................................ 4 8 .5 0 0 .0 0 0
2 5 .5 0 0 .0 0 0

*5.

i

Jnico. Personal de salinas,. ........................................... ........................

4 /  Gastos de fabricación de sa les ................................................. 4 .0 00 .0 00

4 .5 6 1 ,4 2 0

46. \ 2.* Compra de sales. .......................................................................... 4 .00 0 .00 0
( 3 .* Gastos de escritorio, visitas y c u l t o . ................................. 4 0 4 .4 00

5 .1 0 1 .1 0 0
47. Unico. Personal de almacenes v alfolíes de sal................................... r> 5 3 0 .6 0 0

f 1 .* Gastos de los depósitos de s a i .................................................
2.* Pprtes y fletes de sal, averías, naufragios y medición pe

8 .400

ricial de dis tancias................................................................... 2 5 .0 0 0 .0 0 0

(

3.* Premios de expendicion . . . . .  , . .  . . . . . . . .  r .  . . . .  .
4.* Gastos de repeso, adulteración, inutilización v.otros de sal.

4.4 35 .0 0 0  
4 50 .0 0 0

2 6 .2 9 3 .4 0 0
49.

5 0 .  |

Unica. Personal de la fabricación de p ó lv o r a .................................

4 /  Gastos de oficinas de las fábricas de pólvora ......................
2.* Compra de primeras materias y gastos de elaboración,

»

6 0 .00 0

94 2 .000

de explotación v o t ro s ............................................................
3.* Alquileres, obras y reparos en las fábricas.........................

4 1 .0 29 .0 00  
4 00 .00 0

1 4.1 89 .00 0
Unico. Personal de la administración de pólvora ........................... r> 10.500

4.* Material del depósito de pólvora de Carabauchel..............
2.° Portes y fletes de p ó lvora ................................................. ..

630
4 .40 0 .00 0

82 . < 3.* Premios de expendicion de pólvora........................................ 6 2 0 .3 7 0
( 4.* Envases y demás gastos.............................................................. 4 0 .000

2 .0 3 1 .0 0 0
5 3 . Unico. Personal de las dependencias de operaciones mecánicas .

5 4 .
de loterías...................................................................................

» Comisiones é indemnizaciones á las administraciones de
» 8 7 9 .0 0 0

,
loterías......................... ................................ .. ...........................

4 .* Gastos de operaciones mecánicas de loterías........................
»

54 7.4 90
3 .8 6 1 .6 0 0

5 5 ,  1 2 .° -------- diversos del ram o............................................................ 4 93 .948

i

3 .* -------- de movimiento de fondos de loterías.........................

4.* Personal facultativo del departamento del grabado...........

3 6 0 .0 0 0  

4 66 .2 00
4,074 ,1 38

5 6 .  ¿ ------------administrativo de las casas de moneda..................
3 .* ------------facultativo de idem id..................................................

42 5 .7 4 0
3 3 5 .00 0

92 6 .9 4 0
4 /  Material de oficinas......................................................................

1 2.* Gastos generales del departamento del grabado...................
44 . 800  

1 43 .200
5 7 .  i 3 .* -------- de fabricación y acuñación de oro y p la ta ..............

1 4.* -------- de la acuñación de cobres......................................... ..
5.* -------  de la elaboración de cobrería......................................

8 1 2 . 5 4 8  
4.032.1 67 
2 .0 5 9 .9 7 8

4 .08 9 .6 6 *
' 8 8 . ' Unico. "Personal 3el giro mutuo del Tesoro........................................ 6 9 .0 0 :

?S 9 .  j
4.* Gastos de administración del giro mutuo del Tesoro. . . . 9 6 0 .0 0 0
2.* Material de la pagaduría c en t r a l . . . . . . . . . . . . . .  . . .

f 4 .* Personal de las minas de Almadén y Almadenejos y de 
la comisaría de Sevilla............. ...........................

- 8 . 000 

7 6 6 .2 9 5

9 68 .0 0 0

6 0 .  i 2 .* ■ de las minas de Riotinto..................... ............. ..
3 /  --------de las de L inares .....................................................

2 5 3 .9 3 0
4 03 .000

64 . i

6 2 .

4 .* -----------de las de Falset.................................................. ..

j 4.* Material de oficinas y gastos de explotación de las minas 
i de Almadén y Almadenejos v de la coinisa- 
) ría de Sevilla ..........................................................

4 2 .000  

6 .5 3 4 .6 1 7

4.4 3 5 .225

\ 2.* — ----- de las minas de Riotinto.............................................I 3.* ----- —  de las de Linares.........................................................
[ 4.* ----------- de las de Falset y Marbella........................................

4 .* Gastos de administración de los bienes del Estado en ge- 
4 n e r a l . . ......................................

7 .7 9 0 .4 6 4
2 .2 2 4 .9 3 5

960

358.44 9

4 6 .5 5 0 .9 7 6

{ 2 .* -----------------------.— —  de los bienes del c le ro ..............
f 3 /  --------------- . ■■■ — — de los bienes de secuestros de

< p a r t icu la res ...............................

6 .391 .294  

15.94 1
6.765 .624

6 3 . Unico. Personal del cuerpo de carabineros......................................... 4 8 .3 8 1 .8 9 5
*44. » flel resguardo de puertos.......... '. . . . .................... » 1 .86 5 .67 4

6 5 . » Material del cuerpo de carabineros. ...................................... » 1 .05 9 .42 9
• 6 6 . » -------  del resguardo de puertos........................................... » 1 36 735

4)7. » Personal del resguardo especial de consumos...................... » 6 . (8 0 .6 3 0
68. » Material de idem i d .............................. ........................................ » 4 2 1 .4 2 5
6 9 .
70

» Personal del resguardo especial de sales y pólvoras . . . . 
» Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédi

>' 4 :6 7 7 .7 6 5

74 .
to legislativo...................................................

» --------- ------ que resulten sin pagar por las cuentas’de
4 . 724 . 470

Unitivas............................................................

SECCION TERCERA.

(Memoria.; »
..........  315.800.059

M I N O R A C I O N  D E I N G R E S OS .

72. Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados ................... » 4 .21 7 .57 6

7 3 . ( 4 /  Ganancias de la lotería prim itiva ............................................
f 2 .* -------------  de la lotería ín o d e r n a . , .........................................

1 1 .5 0 0 .00 0  
8 9 .1 9 0 .0 0 0

1 0 0 .6 9 0 .0 0 0

SUPLEMENTO AL NUMERÜT3.
>  CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. n 
g  S Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

i i .* Premios á investigadores de la contr ibución indus- 
i trial por la tercera parte de las multas im- 
j  puestas......................................................................  200 .000

74 /  g.* ------- —  á aprehensores de tabacos........................................  3 2 0 .0 0 0
j 3 0 ----------------------------------de s a l ...................................................  6 . 000
f 4/ ----------------------------------de pólvora..........................................  10.000
l 5 .* ..........—  á denunciadores de efectos timbrados y partíci

pes de papel de multas.............................................  8 50 .000

/  1.° Primas á constructores de buques de 40 0 y mas tone-
I ladas ................ .. .........................................................................  50 0 .0 0 0
1 -------  de 1 y 1 Yi por 4 00 á los que pagan en efectivo
] los derechos de aduanas...............................................  4 . 480 . 000
/  3 .# Descuento de pagarés de aduanas........................................... 4 2 0 .0 0 0

* \  4.° Prima de 8 rs. por cada arroba de azúcar refinada que
I se exporta al extranjero........................................................  2 .000
I  5 .° Resarcimiento de perjuicios en comisos de aduanas de-
1 clarados de mala presa.........................................................  20 .000
' 6 .* Derechos concedidos á las juntas sanitarias de los puertos 

de cuarta ciase de las tres cuartas partes de lo que 
recauden .............................. .. ...................................................  2 00 000

7 6 .  Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c ré 
dito legislativo................................................  »

7 7 , » --------------- que resultan sin pagar por las cuentas de
finitivas............................................................  (Memoria)

4 .3 86 .0 00

2 .3 2 2 .0 0 0  

46 2 .5 87

» ' ■. o ;
......-  1 ■ ■■ 4 0 5 .7 7 8 .1 6 3

I m p o r t e  t o t a l  de e s t e  p r e s u p u e s t o . . . .

RESU M EN .

Obligaciones generales del Estado....................................................................................
Presidencia del Consejo de Ministros.............................. ................................................
Ministerio de Estado..........................................................................................................
—  de Gracia y Justicia ............................................................................... ..
------------ de la G u e r ra .......................................................................................................
-----------  de Marina.............................................................................................................

— ■ de G obernación................................................................................. ...
------------ de F om ento .................................................................................. .................. ..  .
* ■ - de Hacienda.................................................................................... . . . . . .  ,

5 7 9 .5 2 4 .6 2 4  
4 4 .80 7 .9 4 9  
4 6 .0 9 3 .8 2 0  

2 0 3 .9 8 5 .7 5 4  
3 6 8 .8 3 3 .6 2 2  
4 1 4 .3 8 1 .6 2 4  

9 7 .4 9 0 .5 2 0  
8 8 .5 3 5 .5 3 6  

4 5 2 .1 2 0 .8 5 6

4 .9 3 2 .4 7 4 .3 0 5T o t a l ......................................

Madrid 14 de Enero de 4 8 6 1 , ^ E l  Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

E S T A D O  L E T R A  R .

PRESUPUESTO GENERAL

DK

IN G R E S O S  O R D IN A R IO S  D E L  E S T A D O  P A R A  E L  A Ñ O  D E  1 8 6 1 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Rs. vn.

c o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s .

Contribución de inmuebles , cultivo y ganadería ............................... ..................................................

Arbitrios de los puer tos francos de Canarias............................................................................................
Derechos y registro de hipotecas.................................................................................................................
Impuesto sobre la trasmisión de los valores muebles............................... .. ........................................

-i sobre grandezas v tí tulos...........................................................................................................

1 3 por 100 sobre los minerales que se consumen en el remo.
, , . j --------------- sobre los minerales que se exportan del re ino . .

Impuesto de m in a s . . < . . *
r  1 Derechos de pertenencia v superficie..............................................

( Importe de g u ia s ................... .. ................ .. ........................ .. ................

1 .50 0 .00 0  \
2 .7 0 0 .0 0 0  f

8 0 0 .0 0 0  ' • O ’ 0 -000 
10.000 )

Arbitrios oue estuvieron afectos á la amortización de la deu da .................................................
Atrasos hasta fin de 4 849 de contribuciones directas................... ...... a r a  nnn

.52 0 .87 0 .00 0

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

i Derechos de arance l.......................................................................................  2 3 1 .6 4 0 .0 0 0  1
1------------ de navegación, p u e r to sv  faros................................................. 8 .92 0 .00 'Oí

Renta de adua- m e n o re s ........................... •............................................... .............  2 . 2 0 0 .000  1 4 5 .0 0 0 .0 0 *

* 1 de policía sanitaria.......................................................................  4 .79 0 .0 00 1
\ Comisos de aduanas.— Parte dé l a  Hacienda......................................  . 4 5 0 .0 0 0 '

(Capitales y puertos habi-
/ Por administración... < litados..................  7 4 .0 0 0 .0 0 0  ) ,

• (P u eb lo s....................  50 0 .0 0 0  1 ™ -«>0.00<K

Impuesto sobre ¡ C a p i t a l e s . . . . ............ 6 .5 0 0 .0 0 0  ) ,
los consumos.( Por e n c a b e / a m ,e n to , . j p u eb Ios .................................  8 6 ,5 0 0 .0 0 0  j !

i
¿3 .0 0 0 .0 0 0  j 1 7 7 .0 0 0 .0 0 0

í

f Por a rr ien do..........  Pueblos....................  »
Comisos . . . . . . . . .  Parte de la Hacienda.... »

9 . 5 0 0 . 0 0 0 ]
!»

Diez poí 100 de administración de part íc ipes................ ............................... .....................................
Portazgos; pontazgos y barcajes..................................................................................................................
Derechos obvencionales de los consulados.............................................. ................................................
Recursos even tu a les ................................................... .. ................................................................................. ..
Alcances de todas clases y ram os ..............................................................................................................
Intereses de 6 por 4 00 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación...................................

^  . . .  . f , ( Boletines y otras publicaciones de Fom ento ..............
Publicaciones oficiales.......... j r  d II ‘ d

100 .000  )
8 0 .00 0  1 18° - 000

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos.........................................................
Atrasos hasta fin de 18 49 de impuestos indirectos v recursos eventuales. . , , , ...................

4 6 2 .2 0 3 .0 0 0

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
/

Rs. VN.

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

J Papel se l lado.........................................  42.1 00.00Q
1 -------  de reintegros.............................. 1 0 .000 .00 0
1------- de m u l ta s........................ 6 . 000 .00 0
jDocumentos de giro..................  6 .000 .00 0

j Papel sellado. . . , / Papel de m atr ícu las ............................................................

|  6 4 . t 0 0 . 0 0 0 x

3 .0 0 0 .0 0 0  I 
6 .3 0 0 .0 0 0  1

| 2 6 . 0 0 0 . 0 0 o J

4 5 0 .0 0 Ó I  
2 0 0 .0 0 0 »

j jDocumentos de vigilancia................................
1 jSellos de co rre o s ...................... 2 5 .0 0 0 .0 0 0
I I  Timbre de periódicos.................  1 .0 0 0 .0 0 0
1 i Productos diversos de fabricación y administración. 
1 \ Derechos procesales...................................  .

Papel sellado y /  /De las órdenes de Cál
vanos ramos.\ l los IIÍ, Isabel la Cató-

\ i lica y María Luisa.. . 800 .0  
I i Derechos de ) De la de San Juan de ' i
j  [ títulos. . \ Jerusalen. . . ......... 4 0 0 .0 0 0 |
1 1 jDe las mismas cuando ¡ 
1 I f  procede dispénsa de |
J ] l  Pa§ ° ..............................  5 0 .0 0 0

i /  4 0 4 .8 6 0 .0 0 0

[ 1 .250 .900P

Varios ramos.. . . \Expedición y toma de razón de títulos
jDerechos de pasaportes para el extranjero .
i  de cancillería de Gracia y Jus tic ia........
I Patentes de navegación.............. ..............................
f Derechos de privilegios de invención é introducción. 
V------ ;—  de la interpretación de lenguas.............

30 0 .00 0 .1
6 0 .00 0  1 

4 2 0 .00 0  1 
4 0.000 1 

3 40 .0 0 0  
3 0 .0 0 0 /



DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Rs. vjí.

Rentas estanca
das, ...........

/ Venta de tabacos......................................  3 0 1 .7 0 0 .0 0 0  \
Tabacos jDerechos de regalía................................  3 .5 0 0 .0 0 0  /

1 (Productos diversos de fabricación y )
I / administración...................................  7 0 0 .0 0 0  \
I ' Comisos.— Parle de la Hacienda. . . .  1 0 0 .0 0 0  *
1 / Venta de sal á precio de estanco. . . i I 3 .5 0 0 .0 0 0  jJ l ------- á precio de gracia........................ 3 .600  000#
/g | ------para extraer del reino.................  2 .3 0 0 .0 0 0  i
J " (productos diversos de fabricación y /
j  i administración................ .. ................ 590 0001
1 f Comisos.— Parte de la Hacienda. . . .  1 0 .000  /
f 'Venta de pólvora de minas.. . . . . . .  1 4.01 0 .000  \
\t>AW,. i ------- de Pólvora de coza.......................  4 .8 4 0 .0 0 0 /\Pólvora.. . . . . . .  ir. , , i- , „ , - . (< Productos diversos de fabricación y )

i administración....................................  á . 1 40 .000  í
vComisos.— Parte de la Hacienda. . . .  1 0 .000  '

3 0 6 .0 0 0 .0 0 0

1 2 0 .0 0 0 .0 0 0  

2 1,0 0 0 .0 0 0 ;

} 4 4 7 .0 0 0 .0 0 0

I Lotería primitiva................ ....................................... ............................................. 2 3 .0 0 0 .0 0 0  
1 1 8 .9 2 0 .0 0 0

\
Loterías, < — —  moderna................. ............... .. .................................................... > 1 4 2 .0 0 0 .0 0 0  

\ -8 0 .0 0 0

1 .1 5 0 .0 0 0
1 .236 .000  

6 8 3 ,0 0 0
2 .1 8 0 .0 0 0
2 .6 0 3 .0 0 0

Casas de moneda 
y cabrería., .

/ De Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , , , , .................................
1— Sevilla.............. ......................  ...........................................
/ —* Barcelona ............................
1 —  Segovia............ ....................  . .
\ — .lubia......................................... ........................

/

i  ? .8 5 2 .0 0 0

ii

Giro mutuo del Tesoro............................... ................................................... 3 ."0 0 .3 0 0  
> '■ ">00 

1 .8 5 0 .0 0 0

| 9 .8 5 2 .0 0 0  

10 .000

Imprenta nacional........................................................
Establecimientos penales........................................................................................ ..  , . . ,

/ Correspondencia del extranjero y fran- 
\ queo de periódicos para el mismo. 2 .0 0 0 .0 0 0  ]

/Correos.......... .. (Mitad del derecho de apartado...........  6 0 .0 0 0  f
Correos y telégra-j /Producios de sillas-correos., . . . . . .  2 .2 5 8 .0 0 0  1

fos................... i \----------- - diversos del ramo. . . . . . .  3 0 .0 0 0  )
\ Líneas telegráficas............................ . . .............. ..  , . . ........................ .............

Atrasos hasta fin de 1849  de papel sellado v servicios explotados por la administración . . .

4 .3 4 8 .0 0 0

5 .5 0 4 .0 0 0

71 4 .0 2 4 .0 0 0

Minas del Estado.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

De Almadén....................................................................................................................
—  Riotinto......................................................................................................................
— Linares........................................................................................................................

2 7 .7 0 0 .0 0 0  
11. 170 .000  

3 .3 8 6 .0 0 0
4 2 .2 5 6 .0 0 0

Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechos á papel de la deuda..

/Rentas de los bie- v
j  i r  4 j  /Rentas a m etálico.................................................................nes del Estado en > xr ¡. [ Venta de frutos v efectos................................................. )general................ )

1 .6 7 5 .0 0 0  \

2 .5 0 0 .0 0 0

Productos en ad
ministración de 
las fincas y ren -1 
tas del Estado..

1 . /Al servicio de Guerra. . ...................... ..  . ................... i
[Rentas de las fin- \--------------- de Marina............................................................ j
1 cas del Estado al )<--------------- de Gracia v Justicia. . ..................... ..
\ servicio de la ad V------- --------de Gobernación.............  ..............................■
1 ministracion , , . / -— ---------de Fom ento,......................................................l
| ( —— de Hacienda . /

3 9 0 .0 0 0 )> 3 .1 7 5 .0 0 0

Productos de canales v navegación fluvial. . ..............................  ........... 9 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0  i

Productos en ad - 1  

ministración de 
las fincas y ren
tas del olero. .

Rentas de los bie- J Rentas en metálico. )
nes del clero. . . i Venta de frutos v e fe cto s ............. . . . . . . . . . . . . . . i

| Renta de cruzada (producto líquido)......................................................................
Intereses de las inscripciones expedidas al clero . ........................ ..

3 5 .0 0 0 .0 0 0

1 3 .4 8 5 .0 0 0
7 6 5 .0 0 0

| 4 9 .2 5 0 .0 0 0

Productos enad- ’ 
ministracion de 1 
las fincas de se
cuestros ...........

\ De p a r t i c u l a r e s ............. KO.000

f 20 por 1 00 de las rentas de propios.............................. . . . .  . . . . . .
I Contingente de pósitos..................

Diferentes dere- JSubvenciones de varias localidades para el sostenimiento de los institutos
cbosdel Estado. \ v escuelas especiales provinciales. , .................. .. .............................................

f Idem id. para el sostenimiento de escuelas industriales...................................
\ Consignaciones provinciales para el sostenimiento de archivos y biblio

tecas........................................................ .. ....................................... ..  ......................

2 .7 0 0 .0 0 0  
2 0 .0 0 0

6 6 4 .0 0 0
1 .0 9 6 .0 0 0

27 2 .0 0 0

| 4 .7 5 2 .0 0 0

Atrasos basta fin de 1 8 49 de propiedades v derechos del Estado..................................................... 6 0 0 .0 0 0

1 0 2 .5 8 3 .0 0 0

SOBRANTES DE ULTRAMAR.

í Remesas efectivas ó por giro............................................................................
1 Habana...................j ------------- en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de
l ( la Península..........................................................................

| 9 6 .0 0 0 .0 0 0

Sobrantes de las 
cajas de Ultra

1 , í Remesas efectivas ó por giro.................................................................
] Puerto-Rico-. . . . } , , j 3 . ./ <------------en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de
\ ( la Península.................... . . . . .

( 3 .0 0 0 .0 0 0

mar .............. *I i Remesas electivas ó por g iro ............................................................................
f 1------------en créditos á cargo del Tesoro francés..........................................
\Filipinas.. . . . . .  \------------en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de|

f la Península......................................................................................
-------------en documentos de compra de tabacos para las fábricas del

reino y coste de medio flete......................................................

{ 4 0 .0 0 0 .0 0 0

* 1 3 9 .0 0 0 .0 0 0

RESÚM EN

Contribuciones directas.......................................................................................................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales..........................................................................
Papel sellado y servicios explotados por la administración................... ..............................
Propiedades y derechos del Estado....................................................................................
Sobrantes de Ultramar........................................................................................................................

5 2 0 .8 7 0 .0 0 0
4 6 2 .2 0 3 .0 0 0  
71 4 .0 2 4 .0 0 0
1 0 2 .5 8 3 .0 0 0  
1 3 9 .0 0 0 .0 0 0

1 .9 3 8 .6 8 0 .0 0 0

Madrid 11 de Enero de 1861.=^E1 Ministro de Hacienda , Pedro Salaverría.

ESTADO LETRA C

P R E S U P U E S T O
EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL AÑO DE 1861,

INGRESOS. Rs. vn

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Ventas anterifres á 1. j o bb„ac¡ones ¿ metálico de compradores de bienes nacionales. 
de Mayo de 4 8 5 5 . . .  . j

6 4 4 ,2 3 8

¡ De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de 
Plazos al contado y ven- ..........................................................................  7 :8 7 4 .0 0 0

cimientos de pagares\ j)e |,¡enes <jel clero......................................................  2 2 .4 0 0 .0 0 0
por ventas de fincas y / ^  ^  i 00 de bienes de propios y de la to- 
redenciones de censos j ta]idad de los de las diputaciones provinciales. 9 .6 3 4 .0 0 0
venHcadas antes de % Dg ^  de beneficencia.........................................  1 2 .9 6 1 .0 0 0
de uctubrede 1 8 6 8 .,^  De b¡enes de ¡nstruCcion pública inferior...........  3 .3 2 4 .0 0 0

5 6 .1 9 3 .0 0 0

1 8 5 .6 2 6 .0 0 0

, . /De bienes del Estado, inclusos los terrenos y 
Plazos al contado y ven-1 ediflc¡os milltares y el 20 por 100 de propios. 50.4 2 6 .0 0 0  

cimientos dé pagares j Dg (erceras rles del 80 por 1 00 de bienes de
por ventas y re encio ( propios v de diputaciones provinciales............  6 4 .5 0 0 .0 0 0
neshechas despees del ¿  beneficencia......................................... 5 6 .6 0 0 .0 0 0

e c u r e d e 4 8 5 8 . ^  -------,je instrucción pública inferior....................  1 4 . 400 . 000

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. vn.

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas
í  y redenciones...........................................................  2 .000
1 Parte correspondiente al Tesoro en las ventas

„ . . . 1  de corporaciones civiles por premios y gastos
Conceptos extraordinarios J de e x 'edientcs........................  . .  1 .605 .381

e ingresos por ven as /  £ uota ¿ rs p0r cac|a gnca enajenada que
y redenciones..............\ tJ i satisface el comprador para gastos de publi-

I cacion en los Boletines oficiales......................  1 8 0 .0 0 0
[ Derechos de tasación de las fincas de bienes na

cionales que satisfacen los compradores . . . .  1 .2 0 0 .0 0 0
2.987.384

2 4 5 .4 5 0 .6 4  3
REINTEGRO DE SUBVENCIONES DE FERRO-CARRILES.

Tercera parte de las subvenciones satisfechas hasta fin de 1859 á empresas de ferro-carriles 
reintegrar las provincias..............................................................................................................

, que deberán
2 0 ,0 0 0 ,9 0 0

BILLETES DEL TESORO.

Importe líquido de emisión de billetes amortizables con el producto sucesivo de la venta de bienes del 
Estado y corporaciones civiles.............................. .. .......................... ..................................... ............... .. ........................ 4 < * J * 4  906

DERECHOS DK ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS PUBLICAS

Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los derechos de aduanas del material 
que importan en el re in a ...................................................... - .............................. .. ........................ ... .................. .. .. i»

C
apítulos..

A
rtículos..i

GASTOS. Rs. VN.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.

1 / Unico, Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................ (Memoria).

2.*
1

GASTOS ESPECIALES DE VENTAS.

Premios de ventas............................................................... 2 .3 1 7 .5 0 0
Idem de investigación......................................................  1 .000  000
Gastos generales de ventas................ ............................. 2.4 0 0 .00 0

BILLETES DEL TESORO.
5 .417 .500

3.* Unico. Billetes del Tesoro de la emisión de 230 millones y del anticipo 
decretado en 19 de Mayo de 1854,  que se reciban en pago de 
bienes vendidos.............................................................................................

AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA.

(Memoria).

4.* Unico. Amortización de deuda consolidada v diferida........................ ................

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

SERVICIO DEL MINISTERIO.

23 . 000 .0 00
28 .4 17 . 56 0

5.*
( 4 ’

1
( 3.*

Reparación de los edificios que ocupan las au
diencias.....................................................  500 .000

— — —  los juzgados de primera instancia..........  1 60.000
............. —— los juzgados de p3z., , . ......................  40 .000

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.
700 .0 00

¡ t i

Reparación de templos..................................................... 6 . 000.000
-- --------—  de conventos de religiosas . , , , , t , . . 1 . 500 .000
--- ---------- - de palacios episcopales y seminarios. . 700 .000

MINISTERIO DE L A  GUERRA

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

8 .20 0 .00 0
8 .900 ,060

Unico, Establecimientos de construcción para la industria militar, ,

MATERIAL DE INGENIEROS.

12,008 ,000

«.* ! 1> Obras de fortificación....................................................... 2 5 .0 00 . 00 0
Cuarteles v edificios militares......................................... 27 .00 0 . 000

MINISTERIO DE MARINA.

FOMENTO DE ARSENALES.

52 .00 0 .0 00
64 .00 0 .00 0

9.*

10 .

( i . ’ 
! 2.*

1 ¡>

Jornales de maestranza................... .. .............................  6 . 000 .000
Material. . .................................................... .. 24 .000 .000

FOMENTO DE BUQUES.

Jornales de maestranza....................................................  5 . 0 00 . 00 0
Acopios............................................................... ..  65 000 .000

MINISTERIO D E L A  GORERNACION.

30 . 000 .080

7 0 .0 00 .0 0 0
4 00 . 00 0 . 00 0

11 . Unico.
BENEFICENCIA.

Construcción de casas de dementes y otros establecimientos bené
ficos................................................................................................................... 4 . 000 .000

12.
i t i

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Presidios................................................................................  1 . 500.000
Casas de corrección................................. ........................... 500 .0 00
Cárceles..................................................................................  3 . 500 .000

5 .5 0 0 . 0 00
* .8 0 0 .0 0 0  

4 8 .137 .638Adicional, Unico. Cables y lineas telegráficas...................................... .. ..................... .. i

MINISTERIO DE FOMENTO.

13*
U .
15*
1 6 .

Unico.
OBRAS PÚBLICAS.

Material de carreteras de primer órden.................................................
- — —- ■ de carreteras de segundo órden.,..............................................

86 .5 06 . 000  
8 .50 0 . 06 0  

4 0 .000 .660  
4 .000.000» Estudios de ferro-carriles............................................... .. .............................

17 .

18,  

4 9.

í\
J( 4A

l

(
Único.

APROVECHAMIENTO DE AGUAS,

Estudios., ................. .. .............................................  4 . 000.000
Abastecimiento de aguas........... .. .. ......................... .. , 30 .0 00 .0 0 0

Canales. ...................................... ........................................  2 . 200 .000

NAVEGACION MARÍTIMA,

Puertos ...................................................................... *« . 40 . 000 .00 0
Faros............. .................................................................. .. . 6 . 0 00 .000
Valizas, boyas y cuerpos m uertos.. . . . . . . . . . .  50 0 .0 00

CONSTRUCCIONES CIVILES.

M a t e r i a l ..............- ................................................ .. ..................

MINISTERIO DE HACIENDA.

34 .200 .000

46 .50 0 .0 00  

42 .000 .000
168 .7 00 .0 00

to. i 4.* 
1 *.•

Construcción de edificios..................................................  3 . 0 00 .000
Adquisición y establecimiento de máquinas, y obras 

extraordinarias de fomento en las fábricas y mi
nas del Estado.......................... ...................... ..  1 . 000 .000

FERROCARRILES.

SUBVENCIONES.

4 .000 .000

24 . 

t t .

Unico.
. i *

\ t :

Subvenciones á metálico.......................................  * . .  »
Intereses de obligaciones emitidas y que se emitan 

por subvenciones en papel y por subvenciones 
en metálico ó su equivalente en papel de la
deuda................................ .. .............................................  2 0 . 270 .40 0

Intereses de las obligaciones especiales del ferro
carril de Alar á Santander........................................  2 . 4 87 . 84 0

7 . 341 .23 5

22 .7 58 . 240



A
rtículos.. 

C
apítulos..

•

GASTOS. Rs. m

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES.

.  ( t / Amortización de obligaciones del Estado por fe rro 
2 3 . < carriles ............................................................................. 2 .2 8 0 .0 0 0

f Idem de obligaciones especiales del ferro-carril de
Alar á S a n ta n d e r .........................................................  2 0 0 .0 0 0

2 .4 8 0 .0 0 0
INDEMNIZACIONES DE DERECHOS DE ADUANAS POR 32.579.475

MATERIAL DE OBRAS PUBLICAS. *

2 4 > Orneo, Formaiizaciones que deben hacerse con arpegio á las leyes.......... .. (Memoria.) »

4 2 8 .3 3 4 .6 1 3

C O M P A R A C I O N
■■ r  " .  !

Ingresos..................... ................................. . . . . . . . .
Gastos.............................................. .. ..................

Igual. ...........................

D is p o s ic ió n . Se autoriza ai Gobierno para ampliar hasta la suma que las necesidades Jo e x ijan  d e n t r o  de  los límites
fijados en la ley de \ * de Abril de 4 859  para material de Marina, el crédito que *1 mismo SeSBiiala en éste presupuesto,
v para aumentar proporcional mente á los mayores gastas que por este concepta ocarrun, la cantidad tm isjb le según el
mismo presupuesto de los billetes creados por dicha ley.

Madrid 11 de Enero de 1864.=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría,

MINISTERIO DE GRACIA Y 1 JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  S. M.

SEÑORA:

Al establecer la ley del Enjuiciamiento ci
vil en su art. 58 el registro de las sentencias 
que pronuncian los Tribunales colegiados, nada 
determinó sobre la forma en que debiera lle
varse. Así que la práctica de las Audiencias fue 
vária, hasta que por el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1857 se uniformó mandando que 
se extendiesen en un libro encuadernado y 
foliado.

La experiencia ha puesto de relieve los 
inconvenientes de este sistema, y el Supremo 
Tribunal de Justicia en pleno ha elevado una 
consulta para que se restablezca la antigua 
práctica de extenderse las sentencias en hojas 
sueltas. Entre las varias razones que apoyan 
este dictámen hay una que por su gene
ralidad á todas las domina. La obligación in- 
trodiic'cla por la ley de Enjuiciamiento c i
vil de fundar las sentencias, haciéndolas más 
extensas que án],es lo eran, es causa de que 
el acto material de escribirlas en el libro-re
gistro ocupe mucho tiempo. De aquí nace la 
acumulación de sentencias que esperan turno 
para su registro; la tardanza consiguiente en 
recoger las firmas de los Ministros que falla
ron en cada p le ito ; el apuro para publicarlas 
oportunamente; y por último, que el libro-re
gistro se halle siempre en manos de los au
xiliares que se emplean en la copia material 
de las sentencias, dejando ilusorio el precepto 
del legislador y uno de sus más terminantes 
deseos de que se guarde cuidadosamente por 
el Presidente de la Sala.

Esta circunstancia lo expone además á va
rios peligros, bien de supresión ó intercala
ción de palabras, bien á la falta de reserva, y 
al no menos grave y cierto de que al fin del 
año se encuentra el libro tan estropeado é in
servible que es necesario proceder de nuevo 
á su encuadernación.

Todos estos inconvenientes disminuyen unos 
y desaparecen otros adoptando el sistema de 
llevar el registro por pliegos ó cuadernos suel
tos. Con él pueden extenderse varias sentencias 
á la vez; se fuman ron mayor facilidad; se 
publican sin apuros ni reí raso, y por último, 
se custodian por el Presidente de iá Sala, co
mo oportunamente previene la ley.

La única objeción que pudiera ofrecerse 
e s  el peligro de que alguna sentencia sufra 
extravío, ó se deje olvidada al tiempo de e n 
cuadernarse todas en un libro al fin de cada 
año. Contra la eventualidad de semejante suceso 
hay precauciones tan sencillas como infalibles, 
que dejan el ánimo seguro, cuales son; poner 
á cada sentencia una numeración correlativa, y 
así se echará de ver la que falta; llevar ade
más por las Secretarías de gobierno un con
tra-registro donde se asiente el número, nom
bre de los litigantes y noticia breve de! nego
cio, y será punto menos que imposible el ex 
travío.

Dejando, pues, en vigor las disposiciones 
del Real decreto de 7 de Marzo de 1857, que 
aseguran el secreto de los votos reservados, 
el Ministro que suscribe sonn te á la aprobación 
de V. M. el adjunto provecto de decreto, que 
modifica la parte que se refiere al modo de 
llevar el registro de las sentencias.

Madrid 11 de Enero de 1861.

SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M.
SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

REAL SECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia sobre ios inconvenientes que se siguen en 
la práctica de llevar en libros préviamente en
cuadernados el registro de las sentencias que 
pronuncian los Tribunales colegiados,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el art. 1.° del 

Real decreto de 7 de Marzo de 1857 que pre
viene que el registro de las sentencias de que 
trata él art. 58 do la ley de Enjuiciamiento 
civil se lleve en libros encuadernados.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las sentencias que pronun
cien el Tribunal Supremo de Justicia y las 
Audiencias territoriales se extenderán en 
pliegos sueltos, de papel de oficio, bajo la vi
gilancia y cuidado de los Presidentes de Sala, 
encuadernándose con las debidas precaucio
nes al fin de cada año todas las publicadas 
durante el mismo en cada Sala.

Art. 3.° Para asegurar la integridad de las 
sentencias, é impedir que por olvido ú extra
vío dejen de insertarse en el libro del año á 
que correspondan, se les pondrá una numera
ción correlativa según el órden de su publi
cación.

Art. 4.° Se llevará además en las Secreta
rías de gobierno de los Tribunales un libro 
encuadernado para cada Sala, que sirva de ín
dice-registro en que se lome razón del núme
ro de la sentencia, de su publicación, de los 
nombres de los litigantes y naturaleza del ne
gocio. La Secretaría de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia cuidará, además de ano

tar al margen del registro la fecha de la Gace
ta en que se hayan insertado las sentencias 
que deban serlo conforme á lo mandado en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 5.° Para dar cumplimiento á lo que 
prescribe el artículo anterior, en el mismo día 
en que se publique una sentencia pasará el 
Escribano de Cámara correspondiente al Se
cretario de gobierno del Tribunal una papele
ta visada por el Presidente de la Sala, que 
contenga las noticias arriba prevenidas. Todas 
estas papeletas se reunirán en legajos y servi
rán de comprobanies del índice-registro.

Art. 6.° Los Presidentes de Sala, en el acto 
de firmar cada sentencia, rubricarán todas sus 
hojas, y al fin del año se foliarán, poniéndose 
á continuación de la última sentencia una 
nota que exprese el número de folios y sen
tencias que eontenua el libro, firmada por el 
Presidente de la Sala.

Art. 7.° El índice-registro estará igualmen
te foliado, y sus hojas rubricadas por el Pre
sidente de Sala respectivo, dando principio con 
una nota que diga el número de folios de que 
consta el libro.

Al fin de cada año se cerrará el índice con 
otra que exprese el número de sentencias re
gistradas, y haga constar la conformidad del 
índice con el libro-registro de la Sala.

Estas notas las firmará el Secretario del 
Tribunal con el V.° B.° del Presidente de la 
Sala.

El índice-registro abrazará años completos; 
y á este fin, si sobraren algunas hojas, se in
utilizarán.

Cuando se acabe el libro y haya de cer
rarse, se pondrá una nota, firmada y visada 
como las anteriores, que exprese el d ia, mes 
y año en que se cierra , con el número de sen
tencias y de años que comprende.

Art. 8.° Quedan en su fuerza y vigor los 
demás artículos de! Real decreto de 7 de Mar
zo de 1857 sobro el modo de extender y re
gistrar los votos reservados.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  dh i.a R ea l  mano .

til .  M i n i &it . o di : G u a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

-•-* ■ ■ - - • ■

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos expresados por el 
Brigadier de la Armada D. José Manuel Pare
ja y Septien ,

Vengo en relevarle del cargo de Director 
de armamentos, expediciones y pertrechos en 
el Ministerio de Marina, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempe- 
fiado.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE Z m L A .

En atención á las circunstancias que con
curren en el Capitán de navio de la Armada 
D. J sé Martínez y Y iñalet,

Vengo en nombrarle Director de armamen
tos, expediciones y pertrechos en el Ministerio 
de Marina.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

.TITATO B E  Z A U A Z .A .

Envista de lo que, de acuerdo con el pa- 
recer de mi Consejo de Ministros, Me ha ex
puesto el de Marina,

Vengo en autorizarle para disponer se re
ciban en la Junta consultiva de la Armada las 
proposiciones que se presenten para la cons
trucción, en los astilleros y fábricas particula
res del reino, de los cascos y máquinas de 
seis goletas de hélice de la fuerza de 130 ca
ballos nominales , con aneg'o  a! pliego de con
diciones y planos formados al efecto, y admi
tir las que se consideren aceptables, después 
de oidos el parecer de la mencionada corpo
ración y demás que correspondan, formalizan
do sobre ellas los respectivos contratos; por 
hallarse comprendido el presente caso en la 
excepción y? del art. 6.° de mi Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  i,a R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE E A ^ A L A .

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL MISMO
MINISTERIO.

9 Enero 1801. Nombrando A primer Médico D. Fran
cisco Medina y Gutiérrez para formar parte del Tribunal 
de censura de las oposiciones que han de ce lebrare  pa
ra cubrir las vacantes del cuerpo de Sanidad de la Ar
mada en reemplazo det de igual clase D. Manuel Chesio 
y Atieses.

Id id. Resolviendo se expida el retiro del servicio al 
Teniente Coronel Piimer Jefe del primer batallón de in
fantería de Marina D. Eduardo Paz y Pereyra.

íd. id. Desestimando instancia del Teniente de infan
tería de Marina con grado de Capilan D. Félix Angosto 
y Lapizburú en solicitud de antigüedad en dicho grado.

10 id. Idem otra elevada por la razón social de Bar
celona Seria y sobrinos y por el Piloto de aquella ma
trícula D. Mariano Ventosa, como armadores y Capitán 
de la fragata Anyelita , solicitando se derogue U Real ó r
den de 19 de Agosto de 1859 que se deja en toda su fuer
za y vigor por lo que respecta á marina.

I I id. Concediendo ai segundo Piloto de todos los ma
res y Capitán del vapor Barcelonés D. Cayetano Oliver y 
Can días la graduación de Alfé-ez de fragata en recom
pensa de los servicios que prestó durante la pasada guer
ra de Africa.

Id. id. Aprobando el remate del usufructo de la al
madraba de Gianadella á favor de D. José Boronat y Gal- 
cení para los años de 1861 al 1864.

RECTIFICACION.

En la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia p u 
blicada en la Gaceta de ayer, en el último considerando, 
línea segunda, donde por error de copia dice indicado, de
be decir invocado.

CORTES.
SENADO.

b  ̂ P RESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia \% de Enero 
de 1861.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la an
terior , fué api obada.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Leido el art. 52, nuevamente redactado por la comi
sión , decía a s í :

«Los empleos de intendente de ejército se proveerán 
dando dos á la elección y uno á la antigüedad.

El Intendente general Subdirectores de libre elección 
entre los Intendentes de ejército.»

El Sr. GALON G E : La alteración que se ha in trodu
cido es gravísima ; y como no ia puedo juzgar rápida
mente , para no aprobar una cosa contraria á mi deseo, 
no puedo hacer más que votar on contra.

Acto continuo se aprobó ».l articulo, pidiendo el señor 
Calonge que eoikdara su voto contrario.

Te* id o el 53 , también nuevamente rednetado , estaba 
concebido en estos términos:

« Las escalas do elección -e formarán en el cuerpo ad
ministrativo por un sistema análogo al establecido en 
esta ley para las armas é institutos del ejército en que 
rige aquel principio, pero siendo indispensable para el 
ingreso en ollas las condiciones siguientes :

En los Oficiales segundas, Imltaoe dentro «le la pri
mera cuarta parte de su escala fon.

En los Oficiales primeros y mayores , hallarse dentro 
del primei tercio.

En los Comisarios do segunda y primera clase, ha
llarse dentro de la primera mitad.

En los Subintendentes é Intendentes de división y dis
trito, hallarse dentro de los dos primeros tercios.

En los Intendentes de ejército . toda la escala es de 
elegibilidad.»

El Sr. Conde de y £ L A R R E  (de la comisión): Debo 
hacer una aclaración. La comisión creía que estos artícu
los habían quedado ya aprobados; pero habiendo visto en 
las actas que habían quedado en suspenso, ha aprove
chado esta circunstancia para ; edificarlos con arreglo á 
algunas indicaciones que se hicieron en la discusión. Con 
esto creo que el Sr. Calonge comprenderá por qué se han 
ira ido de nuevo al debate.

El Sr. CALONGE: Yo también cr da que los artículos 
estaban aprobadas; pero puesto que las actas hacen fe en 
contrario, comprendo por qué se traen á discusión otra 
vez, aunque no entiendo la modificación introducida, la
mentándome, por lo demás, únicamente d eq u e  la comi
sión se encuentre sorpi elidida c«»mo yo.

El Sr. Secretario SEVILLA: Pido la palabra.
El Sr. c a l o n g e : No he pensado en hacer cargo al

guno al Sr. Sevilla.
El Sr. Secretario S E V I L L A : En el acta consta que esos 

artículos estiban retirados, v por lo tanto pendientes de 
discusión.

El Sr. PBESSDENTB: Y no solo consta eso en el acta 
sino también en el Enirio de las sesiones.

Acto continuo fué apiobado el articulo, pidiendo el 
Sr. Calonge q e coosmra su voto en contra.

Leido á continuación el art. 83, dijo
El Sr. I N F A N T E  (de la comisión): No habiendo la 

comisión pod>do p ó n e te  de acuerdo sobre este artículo* 
ru;*go al Sil Pievidente que se suspenda el debate sobre 
el mismo, pasándose a! título 6.°

Consiguientemente á esta manifestación del Sr. Infan
te, suspendióse ia discusión de los artículos 83, 84 y 85, 
pasándose al título 6.° del proyecto, en el cual se trata 
De los ascensos en tiempo de guerra.

Leido en su virtud el art. 86, decia así:
«El sistema ordinario de ascensos en el ejército, que 

es el e-t iblecido para tiempo de paz , puede ser alterado 
en el de güera por dos causas diversas: primera , la ne
cesidad preventiva de acrecer rápidamente el personal 
de las clases para aumentar los cuadros: segunda, la 
conveniencia y el deber de recompensar los servicios de 
campaña con la oportunidad que exige el derecho ad
quirido por el merecimiento.»

E! Sr. CALONGE : Hay un principio sentado ya, cuaí 
es el de que no se dén ascensos sin vacante, y no sé vó 
si se conservará en los dos casos del articulo. Parece que 
sí en el primero; pero en punto á la recompensa de los 
servicios en campaña , espero explicaciones de la comi
sión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Efectivamente, tratándose de acrecer los cuadros, no hay 
ascensos sin vacante , pero en campaña, sí.

El Sr. CALONGE :’ Pues entonces tengo que impug
nar el articulo, aunque con la desconfianza natural en 
mí ai ver que nada de lo que digo es aceptable, ó al mé- 
nos aceptado.

Nunca como en tiempo de guerra es necesaria la tra
ba de que no haya ascensos sin vacantes , pues estas se 
aumentan entonces de una manera notable. La muerte 
en las batallas corre mucho más que el valor hacia ade
lante ; y comparados los merecimientos justos con las re
compensas que un General tiene á su disposición me
diante la ley de ia cruz de San Fernando, creo que bas
tan para premiarlos, llenándose el objeto que propone
mos, Pues bien: ¿por que dejarlo al arbitrio del General 
en Jefe? Y es menester tener en cuenta que á campaña 
no va todo el ejército, y que con lo que se propone en el 
artículo se pueden ver perjudicados los Oficiales que me
rezcan el ascenso por elección ó antigüedad si llega á 
haber injusticia en la recompensa de los méritos de 
campaña.

El Sr. Marqués de EORNOZA (de la comisión): No 
creo que la disposición del artículo ofrezca inconvenien
tes. Si hay más vacantes que empleos, nada tenemos que 
decir ; pero si no las hay. no conviene aguardar mucho 
tiempo en lo tocante á "premiar al Oficial que se distin
ga, pues bien sabe S. S. cuánto efecto produce en el ejér
cito la leeotnpensa inmediata al lucho por que se da.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Este capítulo es una excepción completa en la ley, y lo es 
porque ia situ ación de guerra es una situación excepcio
nal. Claro es que de lo que aquí se propone podrá resul
tar un perjuicio á los deniá» Oficiales del ejército que no 
hayan podido ir á campaña, ni ascender por consiguien
te en las vacantes de sangre; pero la ley trata de evitar 
que se deje sin la merecida recompensa al Oficia o 
que lleve á cabo una acción d is t in g u id a  , con la cual 

| salva tal vez á sus compañeros ó d e n  ota al enem ig t. 
I Esta ley se hace para todos: no es de privilegio, a no ser

para el m érito y para los que vayan á pártíCipár de los 
peligros de la guerra.  ̂ *

Respecto á los abusos que pudieran cometerse, recor
daré ai Senado que hay un artículo en el cual se dis
pone que en n ingún caso sé profkmga á individuo Al
guno para ascensos por recompensa de guerra si no ba 
contraído en* el campo de batalla* un m érito  especial y 
determ inado, hecho que sed a rá  á conocer en la órden 
del dia. ¿Q ué más garantía se q u ie re?  Creo pues que 
comprenderá el Senado la necesidad de alterar el óraen 
de ascensos en tiempo de guerra , para que loá Oficiales 
que por su m érito ó fortuna se distingan , puédan as
cender, según esos mismos méritos, á los últimos puestos ; 
de la carrera.

Sin más d eb a te , se aprobó el art. 86. f
Asimismo lo fueron sin discusión los artículos 8 ?  

y 88. : *
Leido el 89, decia a s í :
« El sistema de ascensos en tiempcKdé gtíerra es una 

excepción favorable en el establecido para tiempo de paz: 
los cuerpos ó individuos que previa ó posteriorm ente á 
las operaciones se declaren en campáñV para los efectos 
de esia ley, adquieren el derecho á las ventajas que por 
la misma les correspondan, sin perjuicio de ' Fas consig
nadas á todos los individuos del ejército en el Sistema 
ordinario de ascensos.»

El Sr. CALONGE: Desearía qué sé añadiese después 
de cu rpos , « p o tes de cuerpo, ó individuos sueltos.»

El Sr. IN F A N T E : No hay inconveniente éri aceptar 
esa modificación.

Acto continuo fué aprobado el artfcéló con la m odifi
cación expresada. ; t

Igualm ente fué aprobado sin debate éf art. 90, des
pués de desecharse una enmienda del Sr. Sauz, la cual 
decia: «Después de las palabras San Hermenegildo, sé su 
prim irán todas las que siguen en él Citaré artículo.»

Leido el 91, decía así:
«Todas las vacantes que resulten por bajas definitivas 

ocasionadas en acción de guerra ó dé sus resultas dentro  
de los dos meses inmediatos siguientes, se proveerán por 
ascenso en los mismos cuerpos, dándolas á la antigüedad 
ó á la elección, según el tum o á que corresponderían eti 
ei arma respectiva »

El Sr. C A L O N G E :  La primera parte del articuló viene 
sancionada por el tiempo; pero no por eso es menos in
justo y vicioso que los que tienen la fortuna de vivir, 
como ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra, reemplacen 
siempre á los que tengan la desgracia de morir; y nó me 
explico por-qué han de ascender los que no han hecho 
más que cum plir con su deber, postergando á los demás 3 
que, fuera de los cuerpos á que aquellos pertenecen, pue
den tal vez tener más méritos para el ascenso por elección 
ó antigüedad. Y tiene menos disculpa lo que se propone, 
pues se va á recom pensar en las vacantes de sangre, no á 
los que se han distinguido en uno acción, sino ¿ los que 
solamente han tenido la fortuna de no sucüm bir ea ella. 
Creo, pues, que el artículo quedaría mejor diciéndose que 
todas esas vacantes se'provean por ascenso en los cuerpos 
en que ocurran , dándose una mitad á los ascendidos por 
mérito de guerra en la misma arma, prefiriendo los del 
propio cuerpo , y aplicándose la otra mitad por partes 
iguales á los que en el arma correspondiente se hallen ca
lificados para el ascenso por elección, prefiriendo tam
bién los del propio cuerpo á los de otro.

Nada más léjos de mi pensamiento que escatim ar re
compensa a !guna á los que derram an su sangre por la 
patria. Déjese en buen hora abierta la puerta para que 
si no hay bastante con la mitad de las vacantes de san 
gre se apliquen todas á recompensar méritos de guerra; 
pero si con la mitad basta , como vo creo , no hay por qué 
causar perjuicio hasta á los mismos que van á campaña, 
absorbiendo el mérito todas las vacantes de antigüedad 
y elección. Yo podría citar varios casos de Oficiales que 
han sido perjudicados en ese concepto , en tre otros el de 
u*" Oficial que ha venido de ! > guerra de Africa sin re
compensa. . . .  El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
me lince una indicación, y debo añadir que dicho Ofi
cial ha venido sin más recompensa que la cruz de San 
Fernando. Esto es m enester que no con tinúe , pues el 
espíritu  m ilitar decae con un mal sistema de ascensos 
por vacantes. Concluyo por lo tanto insistiendo en que si 
con la mitad de las de sangre se puede atender á todas 
las necesidades por méritos de guerra , no deben tomarse 
todas, pues no debemos olvidar que en Francia no se da 
al mérito de guerra sino una tercera parte, y en verdad 
que basta con eso.

El Sr. IN F A N T E : El artículo dice que las vacantes 
ocurridas en campaña ó por heridas dentro de los dos 
meses siguientes s* provean en los mismos cuerpos que 
concurrieron á la acción. No creo que haya nada más 
justo ; y si eso hubiera regido en la campaña de Africa, el 
Oficial á que S. S. se ha referido habría tenido ascensos. 
Pero dice S. S. que habrá más vacantes que las que pue
dan proveerse según este artícu lo , y que será menester 
darlas á otros Oficiales que no. hayan concurrido á la ba
talla. No comprendemos cuáles sean estos, y por lo tanto 
me limitaré á recordar á S. S. que Nap león l proveía to
das las vacantes de sangre en ios mismos regimientos, 
siempre que esas vacantes ocurrían. Podrá sin duda ocur
rir el caso de que un regimiento sea cási destru ido; pero 
entonces corresponde á la prudencia del General en Jefe 
obrar como mejor convenga.

El Sr. Duque de A H U M A D A : Creo que como en el 
artículo anterior, en este también doben añadirse las p a 
labras «partes de cuerpo ó individuos.»

El Sr. IN F A N T E : Como eso se halla ya establecido, 
no hay necesidad de repetirlo , pues la disposición de este 
artículo rige lo mismo para las partes de cuerpo qué 
para los cuerpos enteros.

El Sr. Duque de A H U M A D A : Entendiéndose de esta 
manera, nada tengo que decir.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
El Sr. Calonge ha hablado de los inconvenientes de dar 
las vacantes de sangre en los mismos regimientos en que 
ocurran , y ha dicho que solo por haber m uerto sus com
pañeros ascienden algunos Oficiales. ¿Y quién duda, se
ñores, que muchas veces el vivir es un  m érito? ¡Pues 
qué! cuando un batallón va á tomar una batería y es 
diezmado por ia m etralla, ¿no adquieren un  m érito no
table los Oficiales que sobreviven?

Ha hablado S. S. del ejército de Africa, y ha d ichoque 
algunos Oficiales han quedado sin recompensa. Yo diré 
á S. S. que he formado las propuestas en v is tí  de tas.de 
los Generales de los cuerpos, como estos lo han hecho 
en vista de las de otros Jefes in ferio res; y puedo tam bién 
asegurar que próxima á term inarse la cam paña, circulé 
una órden general á fin de que á aquellos que no h u -  

‘biesen obtenido recompensa, se les propusiera para una, 
á lo cual añado que son muy pocos los que han vuelto sin  
dos recompensas.

También debo hacerme cargo de la indicación deS . S. 
relativa á haber decaído el espíritu m ilitar (y siento ha
blar de la guerra de Africa por lo mismo que he sido 
General en Jefe del ejército); pero no puedo creer que las 
gracias tan justísim amente concedidas con motivo de esa 
campaña, hagan decaer el espíritu  del ejército. Habrá al
gunos quejosos, como es n a tu r a l , pero estoy seguro de 
que si el honor ó la independencia del país reclam aran 
nuevos sacrificios, ningún m ilitar dejaría de acudir en 
defensa de la patria, de la Reina y de las instituciones.

El S r. CALONGE*. Dice el Sr. Ministro de la G uerra  
que el espíritu  del ejército en la guerra de Africa no ha 
decaído por falta de recompensas; pero no sé ¿ qué vie
ne eso, no habiendo yo nombrado siquiera al ejército de 
Africa. ¿Cómo había de decir lo que S. S. Fia supuesto, 
cuando si las recom pensas fueran lo único fiuc ,es 
lat a al ejército español, ninguno liabria de¡ta lla rse  tau  
satisfecho como el que hizo esa cauipaina? p ' .7
ñores: lo que ha estimulado al ejercito g
q u e s e t r a ta ,  ha sido el espíritu  * *
le lleva y le llevará siempre gustoso á todas partes.

El Sr P r e s id e n te  d e l CONSEJO DE M INISTROS: 
Entendí que S. S. dijo haber existido Oficiales que habiim 
v u e l to  de Africa sin  recompensa alguna. {El Sr. Calonge: 
Eso sí.) Pu^s p »r eso precisamente creí que S. S  ha bia
ba del ejército de Africa. Por lo demás, S. S. dice que 
me he equivocado, y nada quiero añadir.

El Sr. C A LO N G E : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros parece haber querido probar que yo hablé del 
ejército de Africa , cuando ni remotamente quise yo ap li
car á este mis apreciaciones sobre el artículo y  las r e 

compensas á que se refiere. S. S. es el primero que tíos 
ha hablado en ese sentido.

El Sr. M ATA ÍT A LÓ $: Acepto et principio que Se 
sienta sobre el modo de cubrir las vacantes de sangre; 
y aunque acerca de su aplicación podría presentar tales 
consideraciones que este debate se hiciera interminable, 
creo que la práctica será objeto de los reglam entos, y  
por lo tanto me*limitaré á hacer una sola observación.

¿Tendrán opción á éstas Vacantes de sangre los cuer
pos de Administración y Sanidad militar? La ley no ló 
dice; y en consecuencia me opongo al artículo si esas 
vacantes se proveen en los cuerpos á que pie refiero do 
la misma manera que ep los facultativos; es decir , en  
los individuos de los mismos que no concurran á la ac
ción, pues los.'coérpds dé Administración y Sanidad mi
litar tienen antigüedad y elección > y no encuentrd justó 
que se les prive de Tas vacantes cor respondientes. Creo 
pues equitativo y armónico que las vacantes que ocurran 
en campaña se provean entre ios individuos de esos 
cuerpos que concurran á la misma, pues no hay razoft 
alguna para seguir, respecto á ellos, distinto sistema que 
en las armas genérales del ejército. Si se hace excepción 
respecto á-Ios cuerpos que me ocupan, no v o l a r é  el ar
tículo; pero si se me dice que no quedan exceptuados, me 
daré por satisfecho con que así conste en la discusión.

El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÓ/ (de la comisión): 
La comisión necesita justificar su proyecto relativo á que 
las vacantes de sangre en campaña se hayan de dar den
tro :de los cuerpos en que ocurran.

Las unidades" los cuerpos que combaten los manda el 
deber, tas impulsa el honor, y los exalta el heroísmo. Pa
ra q i»  se cúmpla esta gradación necesaria que da la vic
toria, se necesita que esas unidades de combate que van 
á la muerte ó á la victoria, tengan dentro de sí la recom
pensa, puesto qué las virtudes del órden moral deben ser 
premiadas dentro dél órden social, y deben tener á su 
vez una recompensa material y tafigible. En este sentido 
ha sido redqctádo el artículo que nos ocupa, y cuya ra
zón filosófica aprobará seguramente el Sr. Calonge.

Contestando ahora á lo oíúmféátado por el Sr. Mata y  
Alós, debo decir á S. S. qué tío puede admitirse lo que 
ha indicado, porque tras ese casó podnan venir otros vein
te. El caso que presenta el Sr. Mata es el de una compa
ñía que perdiera todos sus Oficiales, y entonces se darían 
naturalmente las vacantes dentro del mismo cuerpo y á 
otra compañía. Por lo demás, el no estar comprendido en 
dicho caso el cuerpo de Administración militar, se expli
ca fácilmente por sér esa Administración un instituto 
que no puede ser considerado respecto á las vacantes de 
«atipe? y  perqué excluyen los cuerpos que tienen es
cala cerrada, como sucede á los facultativos, por ejemplo.

El Sr. MATA T ALÓS : Gomo no he pedido á la co
misión sino que declarase si se comprenden en este a r 
tículo los individuos de Administración m ilitar, y como 
se ha dad ) esa explicación , nada más tengo que añad ir, 
satoto agradecer á la comisión su benevolencia.

El Sr. Marqués de los CASTILLEJOS: A ser posible 
que en tina ley de 103 artículos se ofreciesen de ua gol
pe á la vista los inconvenientes de todos e llo s. habría ya 
notado él que presenta et artículo que se discute , y me 
hubiera acercado á la com isión, como lo he hecho otras 
veces, para rogarle que admitiese una enmienda. Asi lo 
verifiqué respecto á un artículo ya aprobado , y asi tam
bién io he hecho respecto de otro, al cual se lia pies li
tado una enm ienda que he firmado con mi amigo el se
ñor L uxán; enmienda que presumo , y lo siento, no ten
drá la fortuna de ser admitida por la comisión, aunque yo 
creía que sí.

Para tener yo esa creencia me fundaba cu que Ls co
misión me había llamado una , dos y hasta diez veres 
para conferenciar sobre ei asunto , manifestándome algu
nos individuos estar conformes con la enmienda eft 
cuestión , como lo estaba el Sr. Ministro de Li Guerra. 
Pero hoy ha caído sobre mí como una bomba !a especie 
d eq u e  la comisión la desechaba, sorprendiéndom e aun 
más el haber oido que tampoco estaba conforme con ella 
el indicado Sr. Ministro.

He creído conveniente hacer estas indicaciones por si 
no tengo oportunidad de hablar sobre la enmienda mis
ma , la cual será defendida por el Sr. Luxán.

Paso ahora á  hablar del artículo.
En todo tiempo ha sido costumbre cubrir las vacan

tes de sanare dentro de los mismos cuerpos, verificán
dolo per rigoiosa antigüedad, y nadie se ha quejado nun
ca de esa práctica. La com isión , sin embargo, introduce 
en ella una innovación por medio de este articulo, y esa 
innovación podrá dar lugar á quejas, pues si en las va
cantes de sangre se asciende por eleecion, habrá lugar 
al favoritismo, ocupando el primer lugar en las pro
puestas el más querido del Coronel ¿ Qué razón, pues, 
existe para introducir semejante novedad, cuando ni la 
experiencia ni nada la aconseja ?

Una de las principales razones que ha habido siem
pre para que las vacantes de sangre se llenen dentro de 
los mismos cuerpos, ha sido la que han dado ya el señor 
Ministro de la Guerra y la comisión. Nada más justo, 
decían, que si en un cuerpo que va asaltar una brecha 
muere el primer Jefe, le suceda el segundo, y que el 
puesto de éste lo ocupe el Capitán más antiguo. Pues 
bien, señores, ¿noserá desconsolador que en un cuerpo 
que marcha encajonado y  avanza en masa, corriendo to* 
do d  mismo peligro y arrostrándola misma suerte, no 
será, digo, desconsolador que el Capitán más antiguo 
que ha marchado á la cabeza de la compañía de grana
deros se vea postergado porqué su Jefe haya propuesto 
para el ascenso al Capitán de la sexta compañía? ¿No 
será también injusto? ¿No sé dará lugar á quejas con la 
innovación que se hace en esté artículo ?

Tomé el Senado én cuenta estas consideraciones , y  no 
olvide que si tas hombres ven con disgusto ciertas pre
ferencias en todas las situaciones de la vida , es eso mu
cho más peligroso y de más fatales consecuencias en el 
ejército cuando á un Uficial se le arrebata el derecho que 
cree tener sobre otros. Por de pronto nace la queja, que 
cuando va acompañada de la razón, es difícil de acallar; 
y de la queja razonada enianaja ipqrjnuracian, y esta es 
siempre femÜRe étffut ejércitos.

Si la comisión nje convence del fundamento que haya 
habido para adopta!* ésa innovación , me someteré y  
aprobare el articulo: en caso contrario, tendré que com
batirlo.

El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÚ: Mucho me ale
graré de poder complacer á mi amigo el Sr. Marqués de 
los Castillejos, convenciéndole de la bondad del artículo 
que se debate. ^

S. S. parte de un error ; pero ese error ( preciso es 
confesarlo) nace de un defecto de redacción inherente 
al articulo m ism o: este no es suficientemente explíci
to, faltándole como le falta un sustantivo, al ménos en  
mí concepto. Las dos escalas á que se refiere son las 
aprobadas ya para los ascensos; la de elección y la de an
tigüedad, bío es que junto á la antigüedad se introduzca 
un caso arbitrario, sino que como en un cuerpo que tenga 
bajas de sangre pueden ocurrir vacantes que ^ rl’es^  
dan á la e le c o k i ¥ k &
por objeto llenar dichas vacantes dentro de sus respecto
vos turnee. El artículo, poes, deBnitiv**,«Todas las vacantes que resolten por bajas nennitiyab
ocasionadas e n  acción de guerra & de sos resoltas dentro 
d é lo s  dos meses inmediatos s.gouantes se proveerán ñor 
ascenso en  tas á ta antigüedad
o á la elección, según el turno á que corresponderían én 
l a s  esca la s de las armas respectivas.»

¿Satisface esto á  mi amigo el Sr. Marqués de los Castí- 
Uejofc? Es cuanto la comisión tiene que manifestar.

Ei Sr. Marqués de los CASTILLEJOS: No comprendó 
ia razón dada por el Sr. Marqués de Guad-el-Jelú. Su  
señoría quiere decir que las vacantes que según este ar
tículo se den á la elección, serán conforme á la clasifica
ción hecha atttomoriaMite; y y o  no quiero que para lle
nar las vacantes de sangre entre en turnó la  eleocrob, 
porque esto puede dar lugar á cosas que no son conve
nientes en manera alguna. Todo el mundo sabe que en  
un cuerpo que se halla en campaña corren tas Oficiales 
los mismos peligros en casi todos los casos, marchando 
como marchan de consuno á la voz de sus Jefes, y reci
biendo al mismo tiempo la metralla del enemigo. No se  
comprende, pues, por qué razón ha de haber elección 
para cubrir las vacantes que ocurran, en vez de 1 letrar- 
ser como siempre se  ha hecho, por antigüedad rigorosa. 
¿Cuál habrá sido el criterio...,?



*7* El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego al Sr. Senador que se
«contraiga á la rectificación
,tiJ  El Sr. Marqués de los C A ST ILLE JO S : He concluidos 

El Sr. Marqués de G UAD -EL-JELC Í: Una vezacep- 
tado el principio del sistema misto paia el ascenso res
pecto á todos los institutos del ejército , no podia ménos 
de atenderse á las dos escalas de antigüedad y elección, 
ambas de antigüedad á su vez; la una que la constituye 
rigorosamente, y la otra de antigüedad y elección por 
méiitos superiores. La comisión, púes, obrando conse
cuente con lo ya aprobado, se refiere en este articulo al 
si&tema misto para ascensos. — * —

El Sr. Marqués de los C A 8 T X U E J O S : Ni 1.a tócala 
genei al ni la que se forme por el criterio dé la clasifica- 
cion pueden ser aplicadas en Tos ascensos por vacantes 

sangre. Eso es bueno para practicarlo en el ascenso 
grneial del ejercito; pero en tiempo de guerra, ¿cuál es 

roayor mérito? Ei valor y la bravura de los soldados 
y Unciales. Guando se trata, de hechos de guem  * '¿nos 
guiaremos por el criterip del Oficial que, sabe más mate
máticas, o por el del niás bravo? Indudablemente por eb 
de este , porque es el que nos da la victoria, 
i c" s ^ekale > quedó aprobado el art. 91, pidiendo 

61 Sr. Calouge que constara su voto en contra.
Acto continuo se leyó el art. 92, y decia así:
«Cuando el Gobierno lo crea conveniente podrá fa

cultar al General ó Generales en Jefe de los ejércitos de 
operaciones para otorgar desde luego sobre el campo de 
batalla los empleos á que baga y ^creedores los Oficia-r
,es por alguna acciop di^fñguida de valaró señalado mé?, 
rito, publicándolos en la primera órden general qde se 
de al ejército despees de la acción. Esta autorización, sin 
embargo, no podrá extenderse mas que hasta el empleo 
de Capitán inclusive , pues desde la clase de Jefe en ade* 
lante deberá precisamente ser aprobada por S; M. la pro
puesta.̂ . i: r ... ,

Relativamente á esté artículo presentó el Sr. Mata y 
A los la enmienda siguiente:

«Cuando el Rey lo crea conveniente, podrá facultar aí 
General ó Generales en Jefe de los ejércitos de operacio
nes para otorgay desde luego.sobre.-.el campo de batalla 
Jos empleos á que sq, hagan acreedores, los Oficiales é 
individuos de cuerpos é institutos militares por alguna 
acción distinguida de yalof ,ó señalado mérito, publicán
dolos en la, primera órden general que se dé al ejército 
después dé la acción. M

Ésta autorización, sin embargo, no pódrá extenderse 
más que hasta el.empleo eje Capitán inclusive y su asi
milación en los institutos,militares, pues desée la clase 
de Jefe en adelante deberá precisamente ser aprobada por 
S. M. la propuesta.»

 ̂ v w -  ■■
El Sr. hk£ ta T ALO#: La énmieuda no altera el al-; 

tículo: solo coptiepe, un cambio de palabrasfen su prjme- 
ra parte, puesto qué eivvez 4e d  Gobierno* dice el Rey; y> 
en cuanto á la segunda, está reducidla á decir que la mis
ma facultad que se concede a) General en Jefe para pre
miar á los militares quacontraigan méritos-en oampaña, 
se le concede Aambien respecto 4 los indi vid uos de: los 
institutos niiUtares que .tienen «escala abierta hasta la ca
tegoría ó la asimilación de Capitán* Creo que sea este el 
mismo pensamiento de la comisión, = w

El Sr. i n f a n t e ; En efectúese es; y por Jo tanto la 
comisión admite la enmienda, puesto qne lejos de des
truir el̂  artículo, lo esclarece uiás, *

Él Sr._ PRESID EN TE: Abrese discusión sobre el artí
culo 92, juntamente cpn la enmienda.

El Sr. CALONGE* Estoy de acuerdo con el espíritu 
de la enmienda del Sr. Mata, pues bailo más-propiedad en 
decir el Rey que no elGobiernof y solo voy á hacer una li
gera observación.; ~ ; J  ,

¿Ha pensado la comisión en lo que deberá hacerse en 
las plazas sitiadas que no pueden comunicar con el Go
bierno ni con ei General en Jefe? Esto merece tomarse 
en cuenta, . ...

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN IST R O S: 
Ese es sin duda un caso posible; pero sin embargo, si 
el Monarca puede delegar Jefe la potes
tad que la Corona tiene relativamenteá conceder gracias, 
no por eso puede ir descendiendo esa delegación hasta 
con le ¡ írsela á un Comandante ó Teniente Coronel que 
mande una plaza. Lo que en tal caso deberá haefebse es, 
terminarlo ei sitio, proponer el Jefe para las recompen
sas correspondientes á los individuos que se hayan hecho 
acreedores á ella$.

El Sr. U R SIN A  (de la comisión): Después de la res 
puesta dadh por el Sr. Ministro de la Guerra á la pre
gunta del Sr. Calonge, nada tiene la comisión que añadir*.

El Sr. CALONGE: Yo no be dicho que di ba autori
zarse al Gobernador de una plaza para dar recompensas 
á nombre de S. M, Lo que en este particular deberá ha
cerse es lo mismo que -e hace en otros países, un regla
mento para la provisión de vacantes en las plazas sitia
das, pues sin él se abandonaría el servicio, y este no 
puede dejarse nunca abandonado. ¿Qué se haría en ei 
caso en que muriesen todos los Oficiales de la guarni
ción? El órden de sucesión en el mando no puede Ue- 

. gar hasta la clase de tropa , ni un soldado se ha de po
ner al fíente de una compañía, y por eso debería en mi 
concepto d cirse que las vacantes de sangre que ocur
ran en,las plazas sitiadas se proyeerán por los medios 
que se establezcan en los reglamentos.

El Sr. INFAN TE: La duda del Sr. Calonge está re
suelta en el artículo anterior, el cual establece ¿el modo 
de cubrir dentro de los mismos cuerpos las vacantes de 
sangre que ocurran, y claro está que la guarnición de 
una plaza sitiada la compondrá algún cuerpo del ejér
cito.

El Sr. CALONGE: ¿Pero cómo se hace la propuesta, 
y cómo se eleva al Gobierno, si la plaza está realmente 
sitiada, es decir, en completa incomunicación con todo 
el mundo? Queda en pié siempre la misma duda.

El Sr. INFANTE*- Si en los cuerpos q u e estén en 
campaña, las vacantes, de sangre que ocurran han de 
proveei se dentro de ellos mismos, ¿qué razón hay para 
que en un cuerpo de ejército que se halle dentro de una 
plaza sitiada no se cubran de la misma manera? Sh en un 
asalto que el enemigo dé á la plaza mueren dos Capita
nes de los que la guarnecen , los dos Tenientes más an
tiguos cubrirán las vacantes: no ofrece, pues, duda este 
artículo.

El Sr. c a l o n g e : Ó me preocupa alguna alucinación 
ó no comprendo eso. Se dice que las vacantes que ocur
ran dentro de la plaza sitiada se proveerán como las 
que ocurren en campaña; pero ¿y si eso no puede ser? 
¿Quién apr ueba las propuestas que se hagan cuando ha
ya la absoluta incomunicación á que me he referido? 
¿ Las entregarán los sitiados á los sitiadores para que 
estos las den curso? , , . . , , :

Sin más debate, quedó aprobado el arh 92 con, la enf 
míenda del Sr. Mata y Alós , pidiendo el Sr. Calonge qué 
constará su voto eq contra. , í

Ocupando la tribuna él $jr. Luxán leyó el dictámeñ 
relativo al proyecto de ley sobre anticipo de suhvencio-? 
nes á las empresas .de ferro*carriles, y el Sr. Presidente 
anunció que se imprimiria y se repartiría , señalándose 
dia para su discusión. ,,

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
continuación del debate pendiente. Se levanta la sesión. 

Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IPU T A DO S.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto opcial de la sesion  celebrada el dia 12 de  
Enero de 1861.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Sr. RO DRIG UEZ B A A M O N D E  Hace pocos dias 
he leído en un ilustrado periódico de Cádiz un hecho 
que, á ser cierto, no deja de ser notable. En las eleccio
nes de Ayuntamiento ha sido nombrado un funcionario 
público. A las reclamaciones y protestas hechas, el Gober
nador ha contentado negándose á hacer justicia, y el Go
bierno ha confirmado y aprobado la conducta det Gober
nador. Deseo saber en qué razones funda el Sr. Ministro 
de la Gobernación esta infracción tan notoria de la ley 
de Ayuntamientos y su reglamento.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : La ley dispo
ne que son elegibles los que se encuentren en la lista de 
electores. La persona de quien se trata estaba en esta lis
ta; y habiéndose ejecutoriado este punto sin reclamación 
de nádie, el Gobernador, confirmando el nombramiento, 
no hizo más que atenerse al texto de la ley.

HU Sr. R O D RIG U EZ  B A A M O N D E  El espíritu y ten
dencias, y hasta su letra, de las leyes de 1845 es que 
los empleados públicos no puedan obtener cargo muni
cipal de ninguna clase. El nombrado era Vicepresidente 
del Consejo provincial al tiempo de verificarse las elec
ciones, en las cuales ha ejercido la influencia moral. 
Conste, pues, que el Gobierno ha infringido á sabiendas 
la ley de Ayuntamientos, y .sobre este asunto anuncio 
una interpelación si no se me permite hablar mas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. dice 
que á sabiendas ha infringido ei Gobierno la ley , en io 
cual ha dirigido una injuria al Gobierno* para lo que no 
está autorizado ningún Diputado. S. S. no na probado ni 
puede probar su argumento, pues confunde la incapaci
dad con la compatibilidad del cargo. Incapacitada no esta
ba la persona á quien se alude, porque se hallaba en 
las listas de electores: k  única cuestión sería si éra ó 
no compatible su cargo de Consejero con el de Concejal, 
y esta cuestión se ha cortado renunciando el cargo de 
Consejero. Por lo demás, la persona de quien se trata

llene bastante probidad y patriotismo para no ejercer en 
Sq feyqr la influenciaque en otro caso tendría.
ÍIE1  Sr. RO DRIG UEZ B A A M O ND E : No se ha proba

do que es** funcionario tuviera derecho para est»r en la 
lista de electores: contra esa inclusión se protestó á su 
debido tiempo. Si S. S. no ha infringí lo á sabiendas la 
ley de Ayuntamientos, entonces la habrá infringido por 
no haberla leido, lo cual sería aun más extraño siendo 
S. S. Ministro de la Gobernación. Yo no he negado las 
cualidades de ese Concejero: me quejó de la pureza y 
verdad con que se practica por la un*on liberal el siste
ma representativo. Repito, que si se quiere, haré una 
interpelación.

El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : No creo que 
pueda tener esto en una interpelación más difusión 
que ahora. S. S. ha apelado al reglamento, pero este ha
bla de las personas incapacitadas, cotnó encausados y 
deudores. A Tos empleados, la ley He Ayuntamientos, le
jos de excluirlos, las llama á ser electores.

El Sr. RO DRIG UEZ B A A M O N D E : Puesto que S S. 
no está di-puesto á coutefdai á mi interpelación, leeré 
lo que dice el artículo: « No pueden ser Alcaldes ni < on- 
cejales los empleados públicos en activo servicio.» En 
virtud de este articuló no ha podido ser Concejal de Ma
drid un ilustrado Catedi ático. Ahora bien: este intere
sado se hallaba en activo servicio, y en la ley electoral 
hay un artículo que dice....

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede Y. S. contestar: no 
tiene V. S. más derecho que para deshacer equivoca
ciones.

E l Sr. R O D RIG U E Z  B A A M O N D E  : Anuncio, pues, 
mi interpelación al Gobierno, y eMoy dispuesto á soste
nerla ahora mismo.

El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : El Gobierno 
señalará dia para contestar. Ese Catedrático de la Uni
versidad ha recibido órden de optar entre el cargo de 
Catedrático y el de Concejal. Si hubiera renunciado la cá
tedra , sería Concejal de Madrid.

Se anunció que el Sr. Bavarri no podia asistirá las 
sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde el sábado último.

Pasaron á la comisión varios datos sobre las inunda
ciones.

El Sr. P IN O : Deseo saber cuándo tratan de reunirse 
les señores de la comisión que entiende en el proyecto de 
ferro-carriles á las cuencas carboníferas.

E l Sr. P A Z : El Sr. Pino es algo impaciente. La co
misión se ha constituido vestá en la idea de activar ese 
grave proyecto. Hoy estamos citados para reunimos, y 
puede estar persuadido S. S. del celo de la comisión.

El Sr. P IN O : No ha sido impaciencia la mia , pues 
hace diez días que se nombró ia comisión, y ha tenido 
tiempo de constituirse.

Rl Sr. A R D A N A Z : La comisión hace ocho ó nueve 
dias que se ha constituido.

El Sr. P A Z : ('reo que no hace ocho dias, sino dos.
El Sr. A R D A N A Z : En la mesa constará.
El Sr. P IN O : Yo me permit ré dentro de poco hac( r 

otra pregunta para saber el estado de los trabajos de esa 
comisión* >v

El Sr. SA N C H O : Hace un mes pregunté en virtud de 
qué ley estaba constituida la compañía de canalización 
del Ebro. Han terminado los plazos para su legalización; 
hace año y medio que el Gobierno presentó un proy cto 
para legalizarla , el cual fué desechado en la comisión; y 
como después se cerró la legislatura, resulta que esa 
sociedad ha caducado.

Deseo también saber en qué armonía están los dichos 
del Sr. Ministro de Fomento con los de la compañía del 
ferro-carril de Zarag iza. La compañía dice que ha pedi
do próroga , y S. S. dice que no.

También quisiera que el Gobierno enviase algunos In
gen ieros civ iles  á Zaragoza, pues en esa provincia est n 
Completamente abandonados los caminos, mientras en 
Astúrias hay 49 em pleados de ese ramo.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : El Miuistro se reserva 
contestar. Dirá únicamente que es inexacto que en Oviedo 
haya el personal que dice S. S.

El Sr. SANGRO: Por lo menos lia y una despropor
ción marcadísima entre esa provincia y las dem»s.

El Sr. U R ÍA : Para convencer al Sr. Sancho de qne es 
infundado lo que ha dicho, publicaré en la Gaceta el es
tado de la distribución del personal de Ayudantes de In
genieros.

El Sr. D E PEDRO: Como Presidente que tuve el ho
nor de ser de la comisión que entendió en el proyecto 
presentado por el Gobierno sobre la canalización d*-l 
Ebro, debo decir que aquella comisión no desechó el pro
yecto: concluyó la legislatura sin dar dictámeñ.

E l Sr. SANCHO: Yo fui de esa comisión , y recuerdo 
que viéndose que lo que se pedia era injusto, pues so 
pedia que el Gobierno diese un interés de 6 por 100 á 
los 88 millones que importaban las obras, se desechó el 
pensamiento d d proyecto.

El Sr. DE PEDRO*. Tuvimos frecuentes reunión.?,-; 
vino hasta el Ingeniero de Zaragoza, pero no te dió dic~ 
támen, y S. S. no me presentará acia de ese dictamen.

El Sr. SANCH O : No se dio dictamen , porque falto 
tiempo; pero la comisión estaba acorde en desechar ti 
proyecto.

El Sr. OLÓZAGA: He pedido la palabra para presen
tar una exposición que más de 2 090 industriales y co
merciantes de Barcelona dirigen al Congreso sobre la ley 
de inquilinatos; y al presentarla, no puedo ménos de 
recordar al Gobierno ei proyecto de ley que ofreció so
bre este asunto.

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará á la comisión.
ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Martin.
El Sr. M A R T IN : Sres. Diputados, al levantarme 

por primera vez en este sitio, debo recomendarme á 
vuestra tolerancia. I ntie el deber y las sugestiones del 
amor propio no he debido vacilar, y me decido á hablar 
en este sitio, fiado en vuestra benevolencia.

El objeto de mi interpelación es impulsar el desar
rollo fie la minería en general, y sobre todo la explota
ción de los carbones. Al hablar de asuntos de minería 
no desconozco la poco favorable impresión que mis pa
labras p oducirán en el (Congreso. Esto traerá á la memo
ria el cúmulo de sociedades mineras con sus acciones, 
ya arrebatadas, ya despreciadas, y el sinnúmero de po
zos que amenazaban convertir á la Península en una cri
ba; pero la minería en cambio ha precedido á todas las 
industrias, y es hoy la g an palanca del poder industrial.

Los productos de Inglaterra en carbón y metales as
cienden á 4.000 millones. Con el hierro y el caibon se es
tá trasformando al mundo; se acercan los antípodas á no
sotros; se trasmite instantáneamente el pensamiento, y 
no es necesario decir aquí lo que todos sabéis. ¿Quién no 
ha oidú llamar al carbón de piedra el pan de la indus
tria? ¿Quién no ha oido elogiar la utilidad de ese pre
cioso metal, el hierro?

Y, sin embargo, tenemos esas industrias abandonadas 
Los Gobiernos parece que cierran sus ojos á la luz, y si 
alguna vez los abren , es para echar grillos sobre grillos 
ál lrabajo y  á la industria so pretexto de darles vida y 
fomento.

El carbón de piedra es, por decirlo asi, la fuerza con - 
densada: cada partícula es una cantidad de fuerza que po
demos medir; y en el estado de aplicación del combustible 
á la industria, una tonelada de carbón produce la fuerza 
de cuatro robustos obreros en un año; es aeeir, que los 
64 millones de toneladas que consume Inglaterra repre
sentan el trabajo de 236 millones de hombres; tiabajo 
que se esparce por toda la tierra, haciendo en pro de las 
felices islas británicas la mayor propaganda. Nótese que 
estos 256 millones de obreros son dóciles, obedientes; no 
hay entre ellos diferencias de sexos, ni de edad, ni acha
ques de salud, ni caprichos de voluntad.

De este mudo se comprende que el Jefe del vecino 
Imperio haya fijado su atención en las cuencas carbonw 
feras, habiendo impulsado la explotación, como era nece
sario, porque habra visto que su país está respecto de 
Inglaterra en la proporción de 1 á 16.

Nosotros debemos cuidar también del desarrollo de 
nuestra minería, y por lo mismo no d bemos despreciar 
esas sociedades de que he hablado al principio. España es 
hoy ia primera productora de plomos; se presenta en los 
mercados á competir con sus cobres y su zinc, y aun 
puede llegar el dia en que sea la segunda productora de 
hierros.

Los artículos 50, 51 y 52 de la ley de minería esta
blecen las condiciones de la propiedad de las minas, y 
previenen que deben estar pobladas f 83 dias al año; el 
artículo 65 dice que las concesiones caducarán si no se 
cumplen estas condiciones. Sin embargo , estos artículos 
están dando lugar á grandes ataques á la propiedad y aun 
á abusos oficiales.

El Estado dispone de una parte de lo que es de todos 
en beneficio de uno para poner en circulación capitales 
que de otra manera serian estériles. Yo bien sé que si el 
concesionario deja de cumplir la obligación contraida, el 
Estado tiene derecho á exigirle la responsabilidad; pero 
¿cuándo, cómo, en favor de quién? Esta es la cuestión.

El art. 70 del reglamento di e: «La labor minera anual 
que día de hacerse se fijará por el Ingeniero.» Desde 
luego se nota en estos artículos, que á fuerza de querer 
asegurar las trabas al trabajo, se origina una confusión, 
fuente de muchas dudas. Aquí el Ingeniero es en último 
término el que decide de la suerte de una mina en liti
gio. Pero dejando aparte estos defectos , ¿cómo se debe 
probar si una mina ha estado ó no poblada? ¿ Por los 
obreros ó por el trabajo? Según el art. 70, el Ingeniero 
debia calcular la cantidad mínima que debia hacerse en

el año. De manera que si á los cinco años de trabajo^ se 
denunciaba una mina por abandono de! dueño antoi ior, 
se debe ver si siendo, por ejemplo, 10 metros los que se 
exigen anualmente, hev 50 metros de labor hechos; y 
habiéndolos, no se puede <Fcir (pie pr ced 1 la c»duc: b-L

Hoy no se hace eso: Vio y se abre una información de 
testigos; y si aparece que durante 183 dias han trabajado 
cuatro hombies, la mina se dice que ha estado poblada 
aunque, no se haya hecho apénas trabajo, al naso’ que 
aunque se haya' hecho anteriormente e trab «jo de ;•!) 
años, se dice que no ha estado poblada si aparece que en 
lin año no se ha trabajado 183 dias.

Diré en prueba de ello lo que ha pasado en las cuer
eas de Espiel y  Belmez. Algunos mineros cumplieron 
simplemente con la lev; otaos, llevados de su entusias
mo , adelantaron L abajos : hicieron pozos maestros que 
costaron más de 40 0 0 0  duros; llegaron á 1 s capas de 
mineral, y empezaron á sacar carbón; pero hallaron qne 
tenían que llevarlo á Córdoba, y que carecían de medios 
de trasporte. Tuvieron , pues , que esperar mejores tiem- ; 
pos y suspender !a explotación de las minas por falta 
de carretera.

Pero apé ñas várias oes son as creyeron que habla tras- 
curridó el plazo de la ley, ó sean los 1 8 3  dias, con g^tar 
un pliego de papel se hall hecho dueños de esa riqueza. 
Ya he dicho que no había carretera para sacar ¡os caí bo
íles, y esta fué la causa de la ruina de l«»s minaros que 
se ven hoy despojados* Había comenzada una euiYel»?i a; 
el Gobierno y sus agentes prometieron concluí la pron
to; los mineros creyeron estas promesa*; gastaron un 
capital considerable; y después, por haber tenido que sus
pender ios trabajos, aquel «apital pa-ó á otras manos. 
Ahora bien* e>tu Situación e t̂ú produciendo gravísimos 
daños á la industria minera, y sobre todo á ¡a exniota- 
eion de los carbones explotación que puede ser una no 
cesidad hasta de independencia, porque no hay imm que 
considerar la situación en que nos hallaríamos si se nos 
negasen los Carbones en el extranjero.

Yo suplico al Sr. Ministro de Fomento que dé una dis
posición aclaratoria interpretando el espíritu de la lev 
para evitar los abusos que se cometen en perjuicio de ios 
mineros más activos, industriosos é inteligentes.

La cuestión no puede ser más importante. No me can
saré de repetirlo : ayer podia ser cuestión de riqueza; hoy 
es de independencia. Con este motivo descaria saber cual 
es la opinión del Sr. Ministro de Fomento sobre ios car
bones nacionales; si mantiene las ideas que emitió al con
testar al Sr. Collado en el Senado , ó ha tenido motivo 
para modificarlas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Martin, después 
de hablar de la import meia de ta industria del hierro y 
del carbón, lia hecho un cargo al Gobierno por el aban
dono en que la tiene. Injusto ha sido S. S.: el actual Go
bierno y las actuales Cói tes h n hecho más por la mine
ría que los Gobiernos V Corles anteriores. So ha dado; 
una ley de minas; se ha publicado un reglamento para 
su ejecución; se ha reorganizado el cuerpo de Ingenieros 
y la Escuela de minerías. La ley de Junio de 1859 ha for
tificado los legítimos derechos de los mineros, y ha adop
tado todas las disposiciones más á p¡opósito para e! des
arrollo de esta industria. E! derecho de 5 por 10 0  que 
ántes había se ha reducido al 3, y el h erro y los car - 
bones no pagan ese derecho.

Esa ley hasta ahora no ha producido ninguna cues
tión grave: no ha podido, por consiguirnte, establee- rse 
una jurisprudencia peruifiosa. Así < s que me sorprendí 
al oir la interpelación del Sr. Martin, y mi sorpresa su
bió de punto ai saber que versaba sobre los artículos o¡, 
52, 53 y 65 d^ la ley. Estos artículos son copiados de la 
ley de 1819: hablan solamente del puebb1, v todas i;¡s 
cuestiones á que pueden dar lugar son de si ha habido 
pueble ó no. Se regisha una ¡moa por falta de pueblo, y 
esto se justifica de dos ¡nodos: por informe de testigos v 
por el de los Ingenieros , que p.*r el reglamento debe i 
visitar anualmente las minas, y formar las memorias 
c sarias Mibre sus adelantos, que se publican en el 7?o- 
leiin del Mmistei io. Los Gobcrna -ores, con a? ivgi - á ¡as 
pruebas que se presentan , demv-ian o no la caducidad, y 
el minero tiene i i  recu» so contenciofeo- óiiimuisii i i \ o.

Así es que estos dereclms están eomp'etnmente garan
tidos. El Sr. Martin carece de r.-zon al dirigir en c-sie 
punto una interpelación ai Ministro de Fomento, po que 
ni la ley es oscura, ni ei reglamento deja de ¿er confor
me á ella , ni ha ofiecido dudas, ni puede dejar de ha
ce-se lo que se previene respecto de las minas que no 
tengan pueble. Este pueble us de cuatro hombres: la iev 
Ja  muchas facilidades para é l ; y on caso de aconteci
mientos que s¡ an obstáculo á l.-m i.iba; es, ei minero rue 
de pedir ¡d Gobierno que se íe permita el despueble ba
ta tos dos años, y entóneos el pueblo se puede reducir 
á un hombre por per tenencia.

El ataque dei Sr. Martin podría pa"ecer justo r e s p e c 
to de la ley que no ha pievisto ei caso de Lis rueño ¡s car 
bonífenis. Reviendo vo ese ca-o, en el proyecto de iev 
que se lo* mó se dijo que la licencia paia el de p u eb  o 
pudiera prorogarse por ei (T bierno. La Junta consultiva, 
el C’.onseio de Estado y los Cuerpo- Cuieg síadores echa - 
ron abajo e>a faeuliad, porque dijetvn que t*ndia al ¡no* 
nopo'io y al abuso. Y como realmente era facultad deque 
el Gobierno podia abosar , se renuncio á ella y se d ijo : 
«el máximum qu • po drá  conceder ei G omeroo para el 
despueble se¡á de dos años.»

En *857 se hicieron muchos regodeos en Gonhbu, tu 
la curuca de Espié i , y se hic' ■■ron por personas qne no 
contaban con capitales, im >o o para la exp'otacion, pero 
ni tampoco para la exploración. Una compañía llammia 
fusión carbonífera ])}? hacía 2 . 0 0 0  registros. De aquí ie 
sultó una confusión inmensa de expedientes; no htbia 
planos ni apenas linderos, y esta confu>ion impidió las 
demarcaciones. En consecuencia de esto, el Ministro de 
Fomento dirigió órdenes para ir facilitando esas -demar
caciones hasta contra la voluntad de los mismos mule
ros; y  con efecto, el Gobernador, auxiliado por la a cción 
de Fomento, va demarcando la cuenca; y apiovechando 
las luces de los Ingenieros, creo que tendrá en breve to
da la cuenca demarcada. Aquellos cuyos expedientes se 
anulan, levantan ahora el grito; pero esto era natma! que 
sucediese, y el que sea natural, no prueba que sea justo.

Así, pues, los artículos 50, 51, 52, 53 y 65 de la lev 
y el 70 del reglamento no dan origen á dudas.

Pregunta S. S. cómo pienso respecto de ferro-carrbes 
á las cuencas carboníferas. Que el *arbon es el primer 
elemento de la industria: el diamante negro, como le lla 
man los ingleses, es indudable; todos conocen su influen
cia en la industria y pro>pe¡ idad de ias naciones. Yo, 
pues, considero de utilidad los ferro-carriles á las cuen
cas carboníferas; y siempre que se prueben la importm- 
cia de las minas y la facilidad de ¡a extracción, y se vean 
las ventajas que en cada caso resultan, ¿quién duda que 
deben hacerse esos caminos? U a pru ha de su utihdad 
es el ferro carril de Langreo, y yo nunca he negado que 
un ferrro-carril de esta clase pueda ser de grande utili
dad pública. Tanto es así, que después de hechos ios es
tudios de la cuenca de S u) Juan de las Abadesas, estaba 
pronto á traer ese proyecto de ley.

Pero se suscito la duda en el Senauo ne si esos ferro
carriles pueden considera! se como de ser virio general, y 
suscitada esta duda se piemento un proyecto que resolvía 
afirmativamente la cuestión. El Gobio, no dijo que lo 
creía innecesario, pereque lo aceptaba; y estando pen
diente de resolución de! Fungiese ese provecto, el Gobier
no no puede traer ningún otro sobie el mismo punto 
por respeto á las Cortes.

La cuenca de Espiel la considero como á ío menos la 
segunda en import mera de Eq>an«, porque sobre todo 
en el terreno entre Espió! y Belni z, las capas tienen un 
espesor de 150 piés, y dan un 10 por Dm) d<? coke, por
que esa cuenca está situada en un país donde hay gran* 
ues criaderos de plomo, Sneiro y cubre, que ganarán 
mucho si se les proporciona ese combustible.

Pero hay desde las minas á la costa 250 kilómetros; 
y  no sé si pudrían sostener esos car bonos la competencia 
con los caí bonos ingleses, aunque en c-aso de un con
flicto en que Inglaterra negase su Carbón, podrían 
suplirlos.

Ha debido, es verdad, pensarse en esos Ierro-carriles 
de las líneas generales á ias cuencas carboníferas, ¿ pero 
cuándo? Filándose hayan hecho las líneas gene: ales. Por 
eso el Gobierno se habia propuesto traer ol proyecto del 
camino de Juan de laa Abadesas, (pie no dista de la 
costa >ino i 35 kiiómetios.

Creo haber contestado á todas ias observaciones que 
ha hecho el Sr M u t in.

El Si. M A R T IN : No he qoendo atacar á la Adminis
tración pública en ninguna provincia. Sé que los que es
tán ai frente de la de Cóiuoba cumplen con la ley, y nü 
ofrecen entorpecimiento alguno. Pero tengo que quejarme 
de las oíicma^ cential s: ¿c-uál es la cam>u de los agios, 
abusos y confusión qn^ han reinado u i in encuera de Es- 
piel v Belmez? La ta rd an za , la lentitud de las oficinas 
centrales, pues ha habido expediente que ha tardado se s 
años en resolverse, deteniendo la óemaicacion de toda la 
cuenca. Por eso los más activos é inteligentes han sufri
do las consecuencias de esa confusión, los que trabajaron 
de 1852 á 1855, y agolaion sus recursos creyendo que 
no se'pasarían 10 años sin que el Gobierno pensara en 
valerse de uno de los mayores elementos de civilización 
en nuestros tiempos.

EMos mineros, después de haber gasiauo más de 
40.000 duros, se hallaron con que no podian vender sus 
carbones, porque el Gobierno hacia 15 anos que habia 
empezado una carretera, y no la concluía nunca. Iu -  
vieron que suspender sus trabajos: pero los suspendie
ron cuando habían llegado al mineral , cuando la ley en 
su espíritu les permitía suspenderlos por haber hecho un 
trabajo mayor dei q ue  ella exigía. Y sin em bngo, esos 
denunciadores anteriores han perdido sus derechos. Yo

io vengo á defender a gente de tan mala ley como los 
le n une ¡adores de 1857 ; defiendo ¡\ los primitivos, que „ 
)or la líMitiíu 1 do! Gobierno en la construcción d ec ir-  
=eteras v en el dosnacho de ios expedientes lian perdido 
d fruto de su trabajo o inielipeunm

No-otros, que tanto oo uamos no los extranjeros, bien 
urdiéram os obligar á nuestros em leídos a que trabaja
sen mas. En nuestras oficinas ai hombro que trata ue 
;re»r algo út l se le {a ribe como á un pr fiMidienle , y 
mando tiene echo á que se ie sirva pirque paga, se 
o detiene indefinida monto »?i despecho de sus asuntos. De 
*quí la empleomanía , porque tô  empleos son la car rera 
uás fácil v lucrativa. Dám libertad á la industria, sim- 
aiifiqu-mse ios M uñios y reglamentos, trabájese por to
los, v !a empleomanía dc-ruíarecer;'.

; S  be o! S r .  M in is tr o  do Fomento p o r q u e  la ley no ha 
Jado tugar  á duda"'.' Po rque nuestro carácter  heno ia r e -  
dgn >cioii de los árabes, L»s ;/»;judiC»¡.:0> o dhm: m tu rra n  
ingleses, alguno-» maios ratos h abr ía n  d.mo ? m s*.

La lev. dice el Sr. Ministro, manda que caduque la mi
ca no poblada La iev, digo yo, m una (fue en un ano se 
mea tal cantidad de trabajo. Pues bien: viene un minero, 
y en un a ño tico  50 voces esa cantidad ; y cuando des
pués de haber adelantado ia contribución de 50 años se 
dá el descanso de uno, ¿-.-s ju.Mo ni legal que venga otro 
que le despoje de so canMai? Mi raz m rechaza que cuan
do un hombre tiene una propiedad de esa especie, se le 
desp je de ella sin una indemnización, sin uu nalance.

La ley de fe rro -carriles lo dispone asi: c! rrt. 28 dice 
;lo levó'.'Aquí se rccormce ei respeto á la propiedad Si 
una mina su lia denunciado ct ano 54 , pesa sonre ella la 
obligación de hacer seis veces 1- iaboe aimaí. bi se exa- 
inini ahora esa mina, y se ve que hay cu a reñía veces 1« 
labor l gal. digo que es un despojo immo el que se hace 
¡p* propi -{ario, dando la ¡urna a otro sin un balance. 
Ese no puede ser el espíritu déla ley.

Y , señores . á los ri • gu- n dinano^ v grandes de una 
mina, ¿se ha de agregar la inseguridad del capital crea
do, fruto de la inteligencia y del trabajo:

Que los artículos sean de ia ’ev antigua , no es razón 
para que sean bunios. ¿En qué condiciones su dictaron 
el año 28? Entonces era preciso dar grande estímulo á 
ios resista os : hoy no estamos en e! mismo caso.

Conste, pues, qne no vengo á defender ios derechos 
do |o»í registra Iones de 1857: al contrario, vengo á defen
der á ios dueños de 1852 , qu • han s;du desaojados, ba- 
biéndoio hecho todo, por hombres que nada han hacho, 
aue nada tb-non . que moa valen.

fia cometido el Sr. Ministro de Fomento algunas in
exactitudes: ias capas de Espiel y Belmez yo tienen 150 
pies: ¿qué más quisieran aquebos min ros?

Ei Terrible lene 150 veras, pero es una bolsada. Di
ce S. S. que encierra la cuenca buenos minerales: tiene 
razón S. S . ; pero siendo tan importante esa cuenca, ¿por 
qué no se concluye la miserable carretera comenzada 
hace 20 años?

Yo no he dudado del conocimiento que tiene S. S. so
bre la importancia del carbón en la industria, y de la 
convenimieia de los ferro-curriles á las cuencas. Lo que 
preguntaba era M C'-ua que nuestros carbones podían 
competir con los extranjeros. Lo pieguntaba porque en 
!a S'Sion dei Smrnío dei 29 de Noviembre he leido que 
decia id Sr. Ministro: «es cási imposible pone!* en el mar 
estos carbones en términos de que puedan competir en 
baratura con los ingieres.» ¿Que se habra di lio en Es- 
p ña? ¿Qué ?e dirá en el extranjero al leer e-tas pala
bras?

Voy, pues,;í probar irreeusablemei te ai Congreso 
que es posible competir culi esos (m bones, v ei Congrego 
me dispensará que s ;m uu poco exte-'ns-», ponpm la impo? - 
tanda de la cuestión bien merece que se dedique algún 
tiempo á ella.

Para examinar, señores, esta cuestión to preciso fijar 
án?es alguno- términos , e! primero de los cuajes es !i 
tarifa con (pie p-uh án trasportarse nuestros carbones des • 
Je  las cuencas ca» henderás hasta ios puestos de Co í.su • 
lüfi. Fus medios hay para íiu.r esta tarifa : H primero es 
ex uinnar las de países extranjeros; es decir, las de eni- 
I>. esas que nos ha.i p. vC dido co. la - xpurcocic de estos 
lechos : el segundo es calcular lo que Costaría el traspor- 
t de cada tonelada d  ̂ carbón en nuestros cominos de 
hierro.

La iPriía francesa es de 4 cents, de ir. á '5  cents, de 
franco por tone’a Fi y knómch o , lo cea! equivale ñ de
cir que es d-' 15 cents, de real por !*mohada y kilo netro. 
La Fusf.i inglesa es algo mayor, peía) llega nunca á 
un penique per fonelad « v m illa, lo cual equiv.de a 25 
cení irnos de re.d por !om lana y k'UmmíiH). De aquí, 
pues, se do luce qu ' o! 'rasparte de 100 toneladas en ca
minos de !u,*¡ o- ui-xiianamente construidos y en pequeña 
velocidad costaría do 15 á 25 rs. por cada kihmi -ho; y para 
que mis cálculos tengan aun más garantías de seguid— 
(lu í, voy a suponer que en España enasten 30 rs. , ¡o 
cu»! nos dará una {atufa de 30 ceuG. de :r,,¡ por tonelada 
y kilóm 1ro.

Nada me parece que podrá clecir-'e c •róri ‘̂sfe dato 
con solo reflexionar que ia empresa del ierro-carrií del 

qm. r n:>n. sin exc ite  nu de nádie. y solo para asegu
rar un trá(ico anual de 10.300 toneladas, que va consi
derarán los Sres. Diputados que es L.significante, ha ba - 
j^do su tarifa de 59 cents, de real á 3 í ce o ib. aun. 
Algo íicG p o d r ia ,  pues, h dame cuan >o se íuvie a seg iro 
un tráfico mucho niavni, como ha de suceder ei. nu tros 
ferro-carri Ies earbui»il’ercs.

El segundo dato necesario para resolver el problema 
de que estamos tratando es el precio de: carbón inglés 
en nuestros puertos. No trato de molestar al Congreso con 
cuentas de coste y costas: solo le presentaré los datos 
deducidos por una experiencia propia de muchos años, 
que son los siguientes:

De Glas- De Li- De New- De Car- Término 
eow. verpoo!. cas t le. dif. medio.

En C ád iz ..,. 3,35 rs. 6,32 rs. 6,13 rs. 5.24 rs. 5,76 rs,

En Málaga, . . 6 6,33 6,22 6,17 6,18

En Alicante.. 6,i 3 6,3? ¡6,55 6,17 6,40

Dividiendo, p irs . la costa de la Femnsula en tres zo
nas ; una desde Huelv í á Gibraltar; otra desde Gibraltar 
á Cartagena , y otra de Cartagena á Bo rd o n a  , resultará 
que el caí bou ingles po'rá obtenerle én ia primera á f 
reales 16 cents., en l ¡ segunda á 6 rs. 2o céuts., y en h 
t-rcera á 6 rs. 40 céuts. '

Ya hay, pues, dos términos: el tercero es e¡ precie 
del carbón español en la boca mina, y este podremo; 
Calcularle en 2 rs. por quintal , pues aunque en inglater 
re cuesta monos, toda vez que no pasa de un real 50 cén 
timos á un re.d 80 cents., es probable (pie por ahora i 
nosoP es nos cueste más; pmm no pmsará de 2 rs., por
que aliora con malísimos medios de explotación se pued( 
dar á ese precio.

Teniendo ya estos datos , vamos á hacer el cálcuh 
de ¡o que costarán nuestros carbones en los puertos. D s 
contando de lo «pío cuesta »d - at bon inglés en Sevilla 
los 2 rs. que cuesta ei nacional en la buca-mun, tendre
mos que qu-darán fiara o! trasporte 3 rs. 60 cénts., coi 
locu.il ti br/i para tnopoitar un quintal de carbón ; 
2 6 i küoui tros, y ñor ó nsiguiente a una distancia ma
yor que la que media entr<> ias minas y el puerto. qu< 
solo es de 292 kilómetros. Y i o mismo resultará m lo lle
vamos á Málaga, pues con ei precio dei caibon inglé: 
se podria llevar á 12 kilómetros más de la distancia entre 
esle otro puerto y las minas.

Hagamos ahora un c deibo análogo pn-a Alcázar , ] 
tendremos que el caibm  de beinwz resultará en esfi 
puntual ni'Suíü precio que el inglés en vheauh*, y (pa 
por I.» tanto, no >o’o podrá hacerle competencia , sum ven 
eerle siempre, puerto que simido de tan buena calidad 
sera m is barMo. Solo habra tres puntos en que no pue
dan nuestros caí bonos competir con ’os ingleses, y esio; 
son un trozo de la costa de Lisboa, otro cortÍMmo de \ 
de Cádiz, v hoy por hoy oí puerto d ? Alicante, y si e¡ 
vez de ser ¡a tarifa de ios ÍLMTO-ca:Tdes ue 30 cents 
de real poi ton dada y kilómetro, fuera de 25 cénts. d< 
real, como vendrá á ser probablemente antes de mucho 
ya podrían competir en todas paites de la Lenínsuia.

(heo liaher demostrado, señores, que el Sr. Ministra 
ha padecido un lauemlab o error al dudar del éxito di 
nuestras empresas caí bonífer ’-s, y espero que S. S. S( 
servirá fijar.-e en esto, porque loque hoy es solo un; 
cuestión de riqueza, podrá mañana ser una cuestión di 
independencia fiara el país.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Yov a decir muy po
cas palabras en contentación á la réplica del Sr. Martin 

Ha insistid!) mucho S. S. en la inteligencia de la ¡e\ 
y sobre ia injuMicia de esta . y poruña y otra cosa hacú 
graves cargos a! Gobi-rno. Yo no necesito para sincerar
me sino leer ios artículos 50 y 65 de la ley de minas, qm 
dicen cuándo se consideran pobladas las minas v cuáuck 
se pierde el derecho á ellas por abandono, porque clare 
es, que estando la ley explícita en este particular, el Go
bierno no tiene que hacer otra cosa que aplicarla.

Ha acusado también el Sr. Martin de incuria á io: 
empleados del Gobierno y á los Ingenieros, y creo que sir 
duda se habrá referido S S. á tiempos anteriores, por
que al presente puedo asegurar al Fongrobo que el ser* 
vicio mine!o se desempeña con la mayor escrupulosidac 
y prontitud , tanto por los empleados facultativos, come 
por las Secciones de Fomento.

uUuuameaíe ha censurado S. S. un erro*' mió de cal- 
min r -spreí > ai predominio de !.h carbones incieses so- 
vre los nuestros. Yo coocedu desde luego la aran imoor- 
•anc: * do nuestras cuencas ca¡ honderas y ¡a iwevsidad 
le abrirles vías fé. reas; pero oreo algún tanto exagerad 
o> •:á¡-m.b>s d d Se. Mario;, que aunque mí» agradaría une 
*.fio que fuesen ciertos. lo dudo, porque S. S ha dejado 
Té Hhómr alguno-» gasi-s, como los de trasporte desde i a 
oocaemna , c . w g a  y dswarga , mermas é ; e .

El Sr. M A R T ÍN  • Cituido he h»b! «do de los empléa
los me lie referido á ios de otras Administraciones. auu- 
^ue tambirtO |>ud!cr<( citar algunos aba -os t ocíenlos.

En cuanto á los gw íoy 5. S. padreo otro error id creer 
pie he dejado do incluirlos: al calcularla distancia délas 
minas á los injertos, ho añadido algunos kiiouiet* os para 
incluir la distancia de las bocas-minn* ;d ferro-c u rd; y 
aun cuando p ¡dieran ncasionar.se algunas pérdidas. f\ S. 
d he ftvr>s\iar que en iodos los puntos había algunas ven
tajas en favor de nuestros carbones.

El ?r. GÁHÍRtAS: Yo, señores, doy á esta puostion su
ma imnortanoia, y ei Congreso me permitirá que haga 
sobre ella algunas observaciones para lasque me (ia'u de
recho mis circunstancias particulares,

Ei Sr. Martin e i un discurso fFcd . romo no podia - 
menos do hacerlo e\ que tan perfectamente conoce esta 
materia, ha hecho una defensa de la minería cu g nerab 
y ha expuesto á ios 2?res. Diputados algunos de ios de
le dos de la ley de minas. Yo, señores, que fui de la co- 
udsiop que entendió sobreesté proyecto de ley, dité aí 
Foogre>o qiie creo que S. S. tiene razón ; y que si bien 
esta ley hi/.<» grandes hem ¡Icios á la minería, no es com
pleta , time aun algunos defectos , uno de los cuales es 
sin duda el relativo al puebie, que ocasiona muchas ve
ces que ios que viven es ni and o las emp¡ es a 3 un ñeras, 
veri can á apoderarse dei fruto de sus fnhaps sol o por 
una falta de pueb’e : que muchas veces no d ■ pende de 
falta de actividad en la empresa, sino do la imposibilidad 
que por ei momento tiene de dar sai ida á sus producios., 
Hubiera sido de desear que la ley marcara la labor que 
habia de hacerse a! año; y que una vez hecha ia labor 
correspondiente a dos, fies o rnás años, no se exigiera 
más en el tiempo á que aquella l.-ibor correspondiera.

Ha hablado después el Sr. Martin de nuestros carbo
nes, comparados con los ingleses, y yo en esta parto es
toy conforme con S. S.: no croo, sin embargo, que el 
precio de las t u ifa> ;> ícd 1 ser el que dice S. 3.: pero si 
tal sucediera,• en muchos nuntos podríamos tener oí car
bón , no al precio del ingiés, sino á mi bul do premo , y 
en Madrid mismo podríamos-obtener esw resultado.

IY‘ todos modos , es urgente la necesidad de ferro
carriles á nuestras cuencas carboníferas, y yo creo (pie 
el Sr. Ministro de Fomento debiera nombrar comisiones 
que estudiaran estas, para que después se formara un 
plan de ellas y se llevarán á cabo, aun cuando hubiera 
necesidad de alguna subvención, que nunca sena mucha, 
y que reportaría grandes ventajas á la industria y al 
país,

Voy á conc lu ir, señores, haciendo una suplica al se
ñor Ministro de Fomento. En la ley de minas se fija cuino 
principio que ni ios minerales «ni los metales podrán 
gravarse con oirás Cargas que las marcadas en la ley , v 
sin embargo . se les sigilen exigiendo cargas de otra c.a- 
se. Yo desearia que ei 6 ¡\ Ministro de fomento se pu
siera de acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda para 
hacer que se cumpliera lo dispuesto en una ley hecha en 
Cortes v sancionada por S. M.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Empezare por contes
tar al Sr. ("arrias que las cuencas em boniíeras se ha
llan estudiadas por varos ingenieros del ramo de.minas, 
tanto como lo permito el atraso en que se encuentran sus 
labores , y que el Gobierno piensa abrir esos ferro-car
riles que d in salida á sus productos.

En cuanto al impuesto, el Sr. (Virrias puede estar se
guro de que mirare con cuidado ei que no se imponga 
ningu -o que no esté lijado en la ley cié minas.

Suspendida la discusión , se aprobaron ios dictáme
nes de la (vumisá n .de po?w oue; con los nú 
meros 68 y 69.

So i evo el m ui. ¿ o , quo uoc.m
«Varios rebgiosos , coristas y legos , residentes en e/ 

partido de Alcañiz , solicitan la pensión que se señaló á los 
mas ores de 4o años en el decreto de supresión de comu
nidades re ‘ig;osas , y que los nuevos Presbíteros disfru
ten ia señalada en el mismo decreto, í-egun las ed,des á 
los sacerdotes.

La com isión propone que no há lugar á deliberar.»
En seguid * . chjo
El Sr. G A R 3 ÍA  T O R R E 3 : Señores, tengo necesidad 

de molestar un momento la atención del Congreso para 
ver si la comisión tiene la bondad de modificar su dicta
men , di.deudo qu») pase al Gobierno, pues según el ar
tículo 17 de 11 adición ai Concordato , pueden temo al
gún derecho á lo que piden ; y aunque hubiera sido nías 
pertinente que lo pidieian al Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia , no es justo, sin embargo, que el Congreso de una 
res oh ¡don tan dura á su pretensión.

Aceptada por la combion y el Gobierno la modifica
ción de! dr'támen pedida por el Sr. G a rr í» Torres ; se 
aprobó este, é igualmente los nú-meros 71', 72 , 73 y 74..

Se leyó el núm 75. que decia.:
«Los Alcaldes, síndicos de ganadería, y varios veci

nos de los 30 pueblos (L i partido judicial doTorrelagu- 
na, que constituyen la maiicoarnodad de vida y tierra 
de Buitrago, piden al Congreso se sirva adoptar 1a reso
lución que estime más justa, a fin de que por las. oficinas 
encargadas de la venta de b enes d<d Estado sea pun
tualmente obedecida la ley de 1? de Mayo de 1855 , de
jando sin efecto las ventas realizadas hasta el d i■», y sus
pendiéndose las subastas de ios terrenos de aquella man
comunidad, hasta que se decida si dichos terrenos están 
comprendidos entre los exceptuados por la referida Jev.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Miuistro 
de Hacienda.»

En seguida, dijo
El Sr. 1 7 A L E R O  Y  SO T O : Señores, esta petición de 

los ganaderos de Torrel. guna demuestra de nuevo que 
las iojusti ias que se están cometiendo por la Dirección 
de fincas del Estado continúan, y por consiguiente apro- 

j vecho la oportunidad de recordar al Gobierno la necesi
dad de que el Sr. Minbtro de Hacienda se sirva señalar 
dia para contestar á la interpelación que tengo anunciada 
sobre esto asunto En e! expediente á que ta petición se 
refiere consta que, 110 solamente se ha quebrantado la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, sino que hasta se ha mirado 
con desden el cumplimiento del reglamento, dado para la 
ejecución de la misma ley; y estas infracciones, señores, 
son muy importantes para todos ios pueblos de España.. 
Suplico, pues, á los .Sres. Ministros pásenles tengan la 
bondad de recordar al de Hacienda la interpelación que 
tengo anunciada.

Y ya que estoy de pié, deseo que conste, como una 
especie de comentario al dictamen de la comisión , que 

j el art. 186 tM  reglamento dice: «Si creyere que s<m d;g- 
f ñas de tomarse en consideración , pero que toca resui- 
j verlas al Gobierno ó á los Tribunales, propondrá su re- 
i misión ai Ministerio á que corresponda.»
] Pues bien: aunque sé que la comisión no lia podido
j hacer oba cosa que dar ese dictámeñ, deseo , icp  ío, se 
i entienda que en el caso presente, y tratándose del cum*
] plimien'o de una ley explícita, pase al Gobierno para 
! que la haga observar. t
j Aprobídoel dictámeñ, dijo
j Ei Sr. 17ALSRO Y  BOTO: Como no he tenido la for-
\ tuna de que ninguno de los Sres. Ministros presentes me 
; d¡ga si hará presente mi sup lió  al Sr. Ministro de íla- 
l cienda, vuelvo á insistir en pedirles se s rvan hacerlo.
| El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU 3 T X C ÍA : Los Mi-
Í nistros no habían cunte-lado al Sr. Valero y Solo por 
? creer que la contestación era una mera fórmula, toda vez 
| que el Sr. Miuistro de Hacienda habia de leer las pala- 
5 bras de S. S.
| Continuando la discusión pendiente sobro la interpe-
j lacion, dijo
r El Sr. M A R T IN  : E l Sr. Ministro lia dicho que son 
l pocos los trabajos hechos sobre los criaderos carbonífe- 
; ros , y esto es también un error de S. S. , «por(pie en la 
» cuenca de Belmez hay muchas minas que tien-m pozos 
I de 400 y 500 piés de profundidad, y algunos que cuen- 
1 tan con kilómetros de galenas.
| Habiendo declarado el Congreso que pasaría a otro
[ asunto, dijo

El Sr S& G A ST A : Habiendo oido que se ha hecho al
guna variación en ei trazado del ferro-carril á Cartagena, 
desearía saber en qué punto se separa este del de Alt- 

i cante.
E l Sr. Miuistro de F O M E N T O : E l ferro-carril va 

j desde Alcázar á Cartagena directamente , aunque pasa 
j cerca de Chinchilla.
i El S r . SA G A ST A : En ese caso, como creo que hay
j una variación del trazado dispuesto en la lev , anuncio 
¡ sobre esto una interpelación al Sr. Ministro de Fomento, 
j y le suplico traiga al Congreso el expediente.
1 * El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ei Gobierno contes- 
! tará oportunamente á la interpelación del Sr Saga da.
| El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Mollares): Pasado maña' 
í na se discutirán los asuntos pendientes y el dictamen 
| sobre t i caso de reelección del Sr. Baldiísimo, 
i Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec- 
j dones según tiene acordado, 
j Eran las seis menos cuarto.


